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INTRODUCCJON 

El problerra de Ja beneficencia es rruy inportante tanto pa

ra el Estado como para la sociedad, ya que como mi errbros de esta, a todas 

nos afecta el que un gran sector de la cominidad no cuente con los medios 

necesarios para poder vivir y que ha medida que crece y se desarrolla la

miSITél ta1rblén va en aumento dicho sector. 

En un sisterra capitalista como el que vivimos en donde es 

tamos en constante lucha y Jo único que nos inporta es lograr nuestro 

propio bienestar, nos olvidamos de aquel las personas que por diversas 

causas estan en desventaja para entrar a Ja conpetencia y que padecen de 

grandes carencias sin que se les de oportunidad de salir de esa si tua- -

ción. 

La indigencia ha existido en todos Jos tierrpos, y aún cuan 

do desde Ja época de Jos aztecas se trataba de ayudar a los pobres nece-

sitados, no había en sí una beneficencia organizada para tratar este pro

hlerra. 

Con la llegada de Jos españoles Ja pohfoción sufrió gran

th•s carrbios y el carrpo de acción de la beneficencia fue> enorme, había --

1rran ca1·esl ía y la gente era afectada por enfennedudes que en ocasiones

rru eran rruy grav .. s, pero poi' falta dc atencirín y medicamentos t111c/Ja gen

te morfa; Ja lahor· de los pat'f. iculal'es y re! i¡fiosos parn prestar ayuda -

se reflejrí con la f1111dacirín ele va1•ius establecimientos benéficos, dánd!?_ 

se así en esta époc;r un gran paso 1•11 e/ desar1•0/ In ele Ja beneficencia. 
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El avance tecnológico junto con el desarrollo de la socie

dad, han pennitido al honbre la posibilidad de un mejor nivel de vida, -

brindando a algunas personas la oportunidad de alcanzar una vida mis pla

centera y lograr una situación económica estable, pero por otra parte, a

un gran número de personas no se 1 es brinda esta oportunidad cayendo o -

pemaneciendo en estado de indigencia y aún cuando tengan la voluntad y -

disposición de salir de esa situación, no reciben el estfrrulo y ayuda su

ficientes que les permita alcanzar una vida digna. 

Las obras de beneficencia provienen de la Beneficencia -

Pública si es el Estado quien brinda la ayuda o de la beneficencia priv!!_ 

da si son los particulares los que la dan. El presente trabajo se ocupa 

de la Beneficencia Pública, la cual ha logrado que se le reconozca perS!!_ 

nalidad jurídica, así como tener un patrimonio propio para hacer frente

ª sus necesidades, es una institución organizada que está regida por su

propio reglamento y que goza de cierta autonomía en sus actos, aún cuan

do depende de la Secretaria de Salud como un órgano desconcent rado. 

Sin enbargo a pesar de su desenvolvimiento dentro de --

nuestm sociedad, cabe preguntarnos si se ha prestado la atención que -

realmente tiene este problerm y si la ayuda brindada es li! mis conve--

niente, este cuestionamiento lo hago ya que a lo largo de esta investi

gación me dí cuenta de que existe poca bibliografía al respecto, por Jo 

r¡ue me pl'egunto si se han hecho los estudios suficientes para aprove- -

char al míximo y e/e la mejor rrnnera /os recursos con que cuenta la Bene 

iicencia Ptíblicél, y si el personal que participa en esta labor se en- -

n1ent.ra concientc c/r, /;J finalidad que se persigue. 

Ot1·0 aspecto irrportante de /¡¡ Heneficmcia l'úhlica. es lo 

!'cfercnlf.' a su p;it rimonio, ptws al¡:unos /o considc1~•n crnno patrimonio 
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del Estado, mientras que otros afiman que es un patrimonio autónomo, lo

cierto es que cuenta con un patriroonio propio, teniendo como fuente prin

cipal de sus ingresos a la Lotería Nacional y a Pronósticos Deportivos, -

recibiendo tanbien participación por el derecho que le concede el Código

Civil y el Códigr> de Procedimientos Civiles para participar de las suce-

siones. 



/¡ 

CAPITULO I 

CONCEPTOS OPERATIVOS 

1.1 EL ESl'AIXJ ~ICAMJ 

Desde la época primitiva el horrbre tuvo la 

necesidad de agruparse para subsistir y por lo tanto de organizar

se para lograr una mejor convivencia, organización a la que cada-

uno de los mierrbros se sometió y respetó por interés propio, ya 

aqut hay una noción del Estado, el cual surge como consecuencia -

natural de la evolución hunana. 

Los griegos se referían a Ja palabra "Po-

lis" que significaba la sociedad misna, la ciudad, el lugar en el

que habitaban, ya en esa época existían oradores que expresaban I j_ 
bremente su forna de pensar respecto a los hechos públicos ITCis irr:

portantes. 

En Rorra, hablaron de la "Civi tas", sin 

errbargo ya incluían en su lenguaje la palabra pueblo y hacían reí!!_ 

rencia a la cosa pública, teniendo ya una visión ITCis desarrollada

de la actual idea del Estado. 

No es sino hasta la Edad Media cuando sur 

ge la palabra "Estado", expresión hecha por Maquiavelo en su obra

cunbre "El Principe", can lo que da nacimiento a lllla nueva ciencia 
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la ciencia política. Pensador sobresaliente de su época en donde -

la forna de organización predominante eran los feudos, se refiere

al Estado c0010 la agrupación de pequeños reinos que pueden cobrar

mlyor fuer?.a si se organizan e inponen. 

Un breve análisis de los elementos del 

Estado nos dan una mejor visión del mismo: 

El territorio, que es la porción del espa

cio en el que el Estado ejercita su prxler. El Estado dentro de su

territorio esta capacitado para vigilar a sus habitantes, el dere

cho del Estado en su territorio es un derecho de inperio pues t ie

ne una potestad de dominación y su justificación y límite sobre el 

mismo es el interés público. 

En el caso del Estado Mexicano, el artíc!:!_ 

lo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nos dice cuales son las partes que integran el territorio nacío-

nal y a la letra dice: 

Artículo !¡2. El territorio nacional emprende: 

J. El de las partes integrantes de la Federación; 

JI. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los··· 

rmres acr.;acentes; 

fil. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo si- -

tuadas en el Oceano Pacifico; 

IV. La platafoma continental y los zócalos subrrarinos de las 

Islas, cayos y arrecifes; 

V. /,as aguas de los nares territoriales en }¡¡ extensión y tér_ 

minos que fije el derecho internacional y las rrarit irms -

int e1•iores, y 
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VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la 

extensión y modalidades que establezca el propio derecho 

internacional. 

La población, esta constituída por los ha

bitantes de un Estado, los cuales fornan la sociedad que se encue!2 

tra establecida en su territorio, cooprende tanto a nacionales co

mo a extranjeros. El pueblo, es la parte de la población que ad-

quiere conciencia de pertenecer a una sociedad, pues éstos se en-

cuentran unidos por un pasado histórico, por rasgos y tradiciones, 

constituyendo los habitantes de una mi srm nací onalidad. 

Sin enbargo, hace falta una organización-

de tipo político que permita la convivencia de un pueblo estable-

cido en un territorio, la sociedad que pretende vivir así, requie

re de una voluntad que Ja dirija y ésta la constituye otro de Ios

elementos .del Estado, el poder del grupo, y será a través del de-

recho y sus gobernantes como esta sociedad podrá conviví r con sus

mietrbros. 

la Soberanía, es el carácter supremo del -

poder que no admite otro ni por encina de él ni en concurrencia. -
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"la Soberanía significa la existencia de un poder supreIOO que - -

irrpl i ca el derecho, no de no saneterse a ninguna regla, sino de -

aplicar y dictar las conducentes a la obtención del bien público,

encaminando su actividad precisamente dentro de los senderos dados 

por esa.s nol'11Bs "· (1) 

Michos han sido 1 os estudiosos que han da

do su concepto de lo que es el Estado, entre ellos tenemos: 

Eduardo García Maynes, 11 El Estado es la -

organización jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación-

que se ejerce en determinado territorio " (2) 

Héctor González Uribe, "El Estado es la -

unidad de asociación dotada originariamente del poder de domina- -

ción y fom0da por hanbres asentados en un territorio "· (]} 

Heman Heller, "El Estado es una estroc-

tura de dominio duraderamente renovada a través de un obrar comín-

(1) González Uribe Héctor, 'Teoría Política", Editorial Porrúa, -
México, D.F. 195li, pag. 115. 

(2) García Maynes, Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho", 
Editorial Pornía, México, D.F., 1981.¡, pag. 98 

(]} Op. cit. pag. 120. 
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actualizado representativamente, que ordena en últ irm instancia 

los actos sociales sobre un determinado territorio". (/¡) 

Las definiciones aludidas aún cuando giran 

en torno a la misrm idea, difieren unas de otras por lo que cad<J -

uno puede tener su propio concepto de 1 o que es el Estado. 

El Estado es la organización de un grupo -

de individuos establecidos en un determinado territorio, los cua-

les se encuentran bajo un gobierno que cuenta con un poder supremo 

para gobernar de acuerdo a un orden jurídico establecido. 

Respecto de Ja organización del Estado Me

xicano, es clara Ja Constitución al definirnos la foma de gobier

no aplicable en su artículo 110 que a la letra dice: 

11 Es voluntad del pueblo mexicano consti-

tuírse en una república representativa, democrática, federal, can

puesta de Estados 1 ibres y soberanos en todo 1 o concerniente a su

régimen interior: pero unidos en una federación establecida según

/ os principios de esta 1 ey fundamental " 

(/1 J lle man fle/ler, 'Teoría del Estado", Edit. Fondo de Cultura -
Económica, México 197/¡, pag. 256. 
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República representativa, ya que es Ja fo;:. 
ma de gobierno en la cual los ciudadanos eligen perit5dicamente a -

su jefe de Estado, quien de manera tenporal deseapeña ese cargo. -

Es democrática, entendiendo a la democracia como el gobierno del -

pueblo, por el pueblo y para el pueblo, o bien, cano lo señala el

art ículo 3 9 Constitucional cano un sistena de vida fundado en el -

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Y 

Federal, ya que esta lomado por Estados los cuales aún cuando. ti!!_ 

nen su propia organización interna, se encuentran ligados en base

ª un Pacto Federal, el cual deben respetar y acatar por ser la Ley 

Suprena. 

De acuerdo al artículo 49 de la Constitu-

ción Poi ít i ca de 1 os Estados Unidos Mexicanos, el Supremo Poder de 

Ja Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecuti

vo y Judicial. 

La función legislativa se deposita en un -

Congreso General, formado por dos Canaras, la Cárrara de Diputados

y la Cámara de Senadores. Su función principal es la de crear las 

leyes qu~ deben regir a la sociedad. 

"La función legislativa es la actividad -

del Estado que tiende a crear el ordenamiento jurídico y que se~ 

ni fiesta en la elaboración y forrrulación de manera general y abs-

t racta, de las nomas que regulan la organización del Estado, el -

funcionamiento de sus órganos, las relaciones entre Estado y ciuda 

danos y las de los ciudadanos entre si " (5) 

(5) · Pornfa í'érez, Francisco, 'Teoría del Estado", Editorial Po- -
rrú.i, México 1958, pag. 324. 
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11 La función administrativa es la que el -

Estado realiza bajo un orden jurídico, y que consiste en Ja ejecu

ción de actos lli'lteriales o de actos que determinan situaciones ju

rídicas para casos individuales "· (6) 

La función jurisdiccional, se encarga de -

resolver los conflictos que surgen entre los individuos mediante -

los tribunales, encargándose de administrar justicia en los plazos 

y ténninos que fije la ley. Su finalidad es Ja de nantener el or

den y hacer respetar la reglamentación. 

Dentro de la sociedad se dá un intercarrbio 

de relaciones en donde la participación del Estado es l1llY irrporta~ 

te, por lo que es conveniente saber cual es su actividad, es decir, 

lo que se conoce como las atribuciones del Estado, aquello que pu!!_ 

de o debe hacer. 

11 La actividad del Estado es el conjunto -

de actos rrateriales y jurídicos, operaciones y tareas que real iza

en virtud de las atribuciones que la legislación positiva le otor

ga. El otorgamiento de dichas atribuciones obedece a Ja necesidad 

de crear jurídicamente los medios adecuados para alcanzar Jos fi-

nes estatales "· f?J 

En virtud de que las atribuciones son me-

dios para alcanzar determinados fines, es natural que el número de 

aquellas varía de acuerdo a los fines que persigue. 

(6) Giibino Fraga, "Derecho Admini st rat ivo". Editorial Porrúa, Méxi 
. ca !_984, pag. 63 . 

f?J Cabina Fmga, ''Derecho Administrativo", Editorial Porrúa, Méxi 
ca 1984, pag. 1]. 
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El Estado en una primera etapa histórica 

posterior al mercantilismo se encontró reducido a un mínimo en - -

cuanto- a sus fines, se limitaba al nantenimiento y protección de -

su existencia como entidad soberana y a Ja conservación del orden

juridico y rmterial, en esta etapa las atribuciones del Estado con 

sisten en atribuciones de policía, absteniéndose de intervenir en

la esfera de acción de los particulares. Posteriormente, viene un 

desajuste en la vida social, que se agudiza por una serie deJactE_ 

res, cerno son el aumento de población, Jos progresos de orden téc

nico, y la desigualdad de las clases sociales, por Jo que se va d!!_ 

sarrollando en el Estado una tendencia intervencionista, en donde

respeta en buena parte Ja actividad de Jos particulares, pero va -

irrponiendo a ésta restricciones o 1 imitaciones para armoni?.arla -

con el interés general. 

El Estado es un organismo creado por el -

honbre, que debe dirigirse de acuerdo al interés general, es decir, 

debe buscar un bienestar ccm.ín y satisfacer en su medida las nece

sidades de los individuos que loman su cOITllnicad, como está enca

minado a lograr el bienestar para todos, cualquier problem'J. que -

afecte al grupo o alguno de sus mierrbros afecta directamente al Es 

tado. 

la rmyoria de las personas ya sea traba- -

jando o ayudadas por otras personas, logran allegarse Jo necesario 

para satisfacer sus necesidades y sobrel 1 evar su vida dentro de Ja 

sociedad, sin erriJargo hay un grupo de personas que por diferentes

circunstancias se encuentran en estado de indigencia, que carecen

de lo mínimo para vivir, y requieren de ayuda y atención para ali

gerar su nnl, este nal que no solo afecta a los indigentes, sino a 

toda la sociedad, y de no atenderse traerfo como consecuencia un -
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rral rrayor. He aquí la inportancia de la intervención del Estado -

por medio de la Beneficencia Pública para atender este problerm, -

pues está afectando a su población. 
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1. 2 BF.NEF ICENC JA 

Beneficencia "(del latín Benefitentia} F.

virtud de hacer bien. Conjunto de fundaciones y estab!ecimientos

y demis instituciones benéficos, y de Jos servicios gubemat ivos -

referentes a el Jos, a sus fines y a los haberes y derechos que les 

pertenecen 11• (8) 

la Beneficencia es el deber moral que tie

ne el horrbre de hacer bien a sus semejantes en proporción a los ~ 

dios de que dispone, variando de acuerdo a Ja loma de pensar de -

cada uno en cuanto a su sentido de la caridad. 

la caridad es parte de 1 a naturaleza huna

na y se activa ante la desgracia de otros, es decir debido a la -

desigualdad de condiciones que existen entre los hOllbres, hay den

tro de la sociedad dos clases distíntas de individuos, primero, -

los que tienen lo necesario para vivir y satisfacer sus necesida-

des esenciales, ya sea por su trabajo o por el de sus ascendientes 

o relacionados, y segundo, los que carecen de lo indispensable pa

ra subsistir, es precisamente esta clase de personas la que nos i!!_ 

teres.:i, este grupo de indigencia lo podemos dividir en personas -

que tienen una indigencia merecida, ya que el indfriduo la ocasio

na por· si mismo, es decir, da Jugar a ella con su conducta ya sea

por ociosidad, vagancia, juego, despilfarro etc., pese a esta gran 

írresponsabi! idad, las personas siguen lomando parte de Ja corruni 

(8) Encic:/opedia Sa/vat, Tomo JI, pag. 1170. 
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dad y por lo tanto su situación afecta al grupo social. En cuan-

to a la segunda clase de indigencia, es la indigencia inmerecida,

que aún en contra de la voluntad de las personas éstas se colocan

dentro de dicho supuesto, es decir, son víctitras de las circunsta!!_ 

cias pues llegan a ella por falta de trabajo, insuficiencia del sa 

lario, eufermedad, vejez, orfandad, etc. 

Otro aspecto inportante dentro del grupo -

de los indigentes lo determina la integridad física y psíquica de

las personas, las cuales se pueden agrupar en personas válidas que 

son quienes cuentan con sus facultades físicas y morales necesa- -

rías para procurarse la subsistencia y sin enbargo por perturbaciE_ 

nes sociales o vicios personales se alejan del trabjo; y las pers2 

nas inválidas, quienes carecen de algunas facultades ya sea físi-

cas o psíquicas que les inpiden procurarse lo necesario para sub-

sistir, en arrbos casos el honbre sucurrbe si no recibe ayuda. 

Ya sea por una u otra causa son nuchas las 

personas que fonran parte del grupo de indigencia por carecer de -

lo mínimo para subsistir. 

La sociedad económicamente activa la cons

tituye otro grupo de personas que en nayor o menor grado cuentan -

con los medios para subsistir, pues hay quienes poseen medios de -

existencia seguros y abundantes, y ya sea que tengan poco o nucho

al percatarse de que hay quienes no cuentan con nada y estan colo

cados en una dificil situación, nace en ellos la caridad, el deseo 

de ayudar a sus semejantes. 
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la Beneficencia se encuentra intirramente -

relacionada con las cuestiones morales y religiosas, por ello es -

inportante señalar Jo que caracteriza a las nomas morales. 

las nomas morales, son unilaterales pues

frente. al sujeto a quien obliga no hay otra persona autorizada pa

ra exigirle el cunplimiento de sus deberes. Son interiores, es de 

cir, son subjetivas pues persiguen Ja realización de valores persE_ 

nales. Son incoersibles ya que se efectuan de nanera expontánea y 

no existe Ja posibilidad de obligarlas. Son autóncmas ya que hay

una autolegislación creada por la propia conciencia. 

la moral y la religión han P':>tado sienpre

de acuerdo en que la beneficencia es un deber moral de los ricos -

para con los pobres, incluso el cristianismo hizo de la caridad un 

precepto divino, considerando la limosna como agradable a Dios y -

ejerciendo Ja caridad como un fin en sí mismo. Gran irrportancia -

tiene la iglesia, pues desde sienpre mostró preocupación por este

problerra y predicó el deber que tienen los fieles de ayudar a sus

semejantes por lo que michos lomaron agrupaciones particulares de 

beneficencia e incluso la mi Sl7E iglesia dentro de sus posibi !ida-

des hacia frente al estado de indigencia con sus hospitales y hos

picios. 

la ayuda al indigente llega de diferentes

partes y personas, por Jo que Ja beneficencia en s{ se clasifica 

de acuerdo a las personas que la ejercen y la forrm en que se - -

otorga. 
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1.3 IJENEFICEM:IA PUBLICA 

La Beneficencia se clasifica de acuerdo -

a Ja persona que Ja ejerce y la foma de otorgarla, siendo oficia/ 

o pública, la que corre a cargo del Estado, y privada la que está

ª cargo de los particulares. 

la Beneficencia Pública es otorgada por -

el Estado y éste va a detenninar la forrra en que ese socorro ha de 

ser dado, y aún cuando no constituye un servicio público en virtud 

de la autonomía de su patrimonio, debe atender a esa parte de la -

sociedad que carece de /os medios suficientes para proveerse de lo 

necesario, para lo cual cuenta con una organización de institucio

nes que facilitan su trabajo y un patrimonio propio para hacer - -

frente a sus necesidades, rigiendo todas sus actividades de acuer

do a su Reglamento. 

La Beneficencia privada va desde la limos

na individual, hasta la fundación de sociedades y establecimientos 

benéficqs. 

En cuanto a Ja Beneficencia individual que 

se basa en la caridad, sentimiento natural en el hoobre, es la for 

ma de beneficencia mis fraternal, pues considera a la hwmnidad co 

mo una sola familia, que se interesa por cualquiera de sus miem- -

bros y ya sea indiviudal o en loma colectiva por medio de socie-

dades de beneficencia privada contribuye junto con Ja beneficencia 

pública para obtener mejores resultados en la forna de ayudar a -

quien lo necesita. 
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Sin errbargo pese a todas las fornas y las

personas que la ejercen, la beneficencia tiene un solo fin cOOl.Ín,

que es el de ayudar a todas las personas que carecen de lo indis-

pensable para vivir, contando con el apoyo y solidaridad de la so

ciedad, la cual ya ~ea directa o indirectamente colabora con ella. 
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1./¡ BENEFICF.NCJA PUBLICA Y ASISIFN:IA ~IAL 

La Beneficencia así como la asistencia son 

dos ténninos que aún cuando es tan encaminados en un mismo sentido, 

que es el de prestar ayuda al prójimo, se diferencian entre sí por 

la fama o el espíritu con el que se da esa ayuda, pues la benefi

cencia que es la organización pública de la caridad, tiene como. -

fundamento precisamente a la "caridad", es decir, el ánimo que ll!!_ 

va es el de un deber social y fraternal; mientras que la asisten-

ciada esa ayuda al prójimo por el prójimo mismo, pudiendo ser re

clarrada como un derecho e inponerla a la sociedad como un deber. 

La asistencia consiste en el deber que ti!!_ 

ne el hOITbre de evitar que el progreso social quede estancado por

obra de la necesidad, es un deber social que se inpone a los indi

viduos para mover toda causa de rémora social. Es el derecho que

t iene el desvalido a reclarrar de sus semejantes una ayuda, desde -

el momento en que él dió a la sociedad cuando era válido todo su -

esfuerzo y su trabajo. 

La Beneficencia es una obra de asistencia

públi ca, la asistencia trata de llegar a la intimidad de la necesi 

dad y nace así la asistencia social. 

La asistencia atiende mis a un sentido ci

vil de ayuda, mientras que la beneficencia lo hace como irrposición 

religiosa. Las necesidades indispensables a la vida de los indivi 

duos son cuatro principalmente: Alimentos, vivienda, vestimenta y

cuidado de enfemiedad: cuando las obras de asi stmcia se limitan -
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sirrplemente a cubrir esas necesidades sin indagar su causa, son 

obras de asistencia pública, pues atiende a la necesidad en sí. 

Estas necesidades son resultado de causas

ya sean individuales o sociales. si la asistencia busca encontrar

las causas, entonces ya hace una obra de asistencia social. 

Las obras de asistencia pública o social,

pueden ser oficiales o privadas, el carácter con que se llena es -

lo único que diferencia a la beneficencia de la asistencia, pero -

no es atributo de las obras de asistencia que sean llenadas por el 

Estado. 

Los dominios de la asistencia social son -

1 os mismos que 1 os de los de la asistencia pública, a diferencia -

de que la primera en sus medios de acción va mis profundamente, es 

decir, va a las causas del rral. 

'Toda obra que tienda a elevar Ja capaci-

dad intelectual, física y moral de los sujetos, que tienda a darle 

una rrayor eficacia para el trabajo y tienda a la elevación técni-

ca, que propenda a irrbuir prácticas de ahorro; que quiera regene-

rar a un "sumergido", etc., son obras de asistencia social"· (9} 

Las obras de asistencia pública es tan des

t ínadas a "conservar" la vida, míent ras que las obras de asisten-

cía social a ''mejorarla". 

(9} Germinal Rodríguez, "Principios Generales de Asistencia Social, 
Editcwiill Universitaria, Buenos Aires 1960, pag. 73. 
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CAPITULO JI 

ANIFCEDE'NlES HISTCRICUS DE lA EJF,NEFJCFN:IA PUBLICA 

2. 1 E;fOC4 Pli'l'..'CrRmS !ANA 

Esta época se situa desde tres mil años 

antes de nuestra era hasta el año 1521. Anteri onnente al descubri 

miento de América la región se encontraba habitada por varias tri

bus, cada una bien delimitada y con características propias, sin -

errbargo en el presente trabajo nos enfocaremos a un grupo en espe

cial, el de los mexicas por ser el antecedente histórico mis remo

to de la ciudad de México. Los mexicas viajaron durante varios -

años antes de establecerse en Ja Gran Tenochtitlán, iniciaron su -

peregrinar en el año 583 de nuestra era y llegaron al Valle de Mé

xico en el año 908, edificando en ese Jugar su ciudad en el año --

1312. 

Una vez que Jos aztecas se establecieron -

en Tenochtitlán, enpezó para ellos una nueva vida, eran trabajado

res y ya contaban con su propia tierra, Ja cual supieron aprove- -

char pues su nanuteción se basó en Ja agricultura, serrbraban prin

cipalmente naíz, frijol, calabaza, chile, cacao y nuchas frutas, -

coupletando su dieta con algunos aninales domésticos como el perro 

cebado, el pato, el guajolote y la miel de abeja, así como algunos 

productos naturales provenientes de la caza, la pesca y la recole!:_ 

ción. La preparación df' sus alimentos deleitaba el paladar indigf! 

na, por ejenplo. el naíz molido en el metate, cocic/o con ceniza --
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y cal logra la tortilla, aún básica en Ja dieta mexicana, adeilrÍs -

con el TTBÍz hacían tanales y varias otras forrms de comerlo y aún

beberlo. 

En cuanto a su artesanía, tenían gran va-

riedacf., abundancia y calidad de objetos mmufacturados, sus TTBnos

eran hábiles y bien entrenadas. Trabajaron la cerámica, pues en -

su vida cotidiana requerían de vasijas las cuales se hacían con -

técnicas y decoraciones variadísirras, tanbién utilizaban la rradera 

para crear algunos objetos cano tarrbores, canoas y remos, adornos, 

escudos y anras, rrangos de cuchillo etc., aprovecharon la obsidia

na, el jade y otras piedras para lograr piezas extraordinarias, h~ 

cían tanbién telas valiostsirras tanto por su colorido c0010 por la

perfección de su tejido, en fin su inaginación y creatividad la ex 

teriorizaron en estas y nuchas otras cosas mís. 

En cuanto a su arquitectura, basta contem

plar la planificación de su ciudad para damos cuenta de su avance, 

sus alineadas construcciones, así como la belleza de sus tenplos -

nvestran el ingenio que tenían. 

Jrrportante tanbién es la fonm en que - -

transmitían sus ideas e incluso en ocasiones las difundtan public~ 

mente. t1tilizando diferentes nateriales, por medio de dibujos y -

signos ya fuera en te/as, pieles curtidas, piedra o paoiro fabric~ 

do por los indtgenas, lograban plasnar sus ideas y trasmitirlas a

tados, aquí tarrbién hay ya un antecedente del periodismo. 
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No sólo su forrra de gobierno sino todo la

que ellos realizaban giraba en tomo a su religión, tenían rruy - -

arraigada Ja idea de la divinidad, su Dios principal era Mexitli o 

Huitzilopuchtli, a quien tributaron gran veneración y ofrecían sa

crificios hunanos. Su gobierno era de tipo consuetudinario, y re

sidía en el e¡rperador quien era la cabeza del pueblo, jefe supremo 

o sea, 'Tlacatecuchtli", a la vez sumo sacerdote de Huitzilopuchtli. 

Ya había división de clases sociales, los

privilegios de Ja nobleza sobre todo los de la familia real eran -

en parte coopartidos por los sacerdotes superiores, los militares

y los pochtecas, estos últimos grandes mercaderes, errbajadores y -

en ocasiones espías, la otra parte de la sociedad la constituían -

los mecehuales o gente comín, quienes en el altepetlalli o tierras 

com.males del poblado, trabajaban en beneficio de los mierrbros de

toda la conunidad. 

Desde su establecimiento en Tenochtitlán-

hasta su conquista en 1521, el pueblo mexi ca tuvo once enperadores 

qui enes fueron grandes guerreros que en su momento se enfrentaron

ª grandes_ dificultades, obstáculos y enemigos, y cada uno de ellos 

actúo de acuerdo a su conocida caracterist ica que era la de luchar 

hasta vencer, sin errbargo toco a Moctezuaa estar en el poder a la 

llegada de los españoles y aún cuando era inteligente y valiente, 

tarrbién era nvy supersticioso, y fué precisamente ésto lo que i!2 

fluyó decisivamente en su actuar, creía que Jos españoles eran -

algo superior, divino, y en lugar de enfrentarse a ellos para tr~ 

tar de vencerlos, su respuesta fué Ja de enviar con sus mensaje-

ros valiosos presentes, pidiendoles que no continuaran su rmrcha, 

pero lejos de qui tac/es los ánimos despertó en el los su avaricia 

y se precipitaron hacia Tenoditit lán. Otro factor inportante --
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para la continuación de Cortés sobre /os mexicas fué su alianza--

con los pueblos enemigos de los aztecas, quienes se le unieron y -

facilita ron su tarea. 

Aún cuando Cuauhtémoc, el último rey azte

ca trató de reaccionar en contra de Cortés, su antecesor Moctezurra 

ya había desperdiciado nucho tierrpo y les había dado confianza.a -

los españoles para continuar su conquista, Cuauhtémoc opuso resis

tencia, pero las circunstancias y el tardío reaccionar de Jos azte 

cas fueron causa de la caída de Tenochtitlán. 

los aztecas tuvieron de tipo rudimentario

algunas instituciones benéficas, Jos hospitales tuvieron gran de-

senvolvimiento en la época de Moctezuna JI, el cual estableció un

hospital para inválidos en Colhuacán, sosteniéndolos con sus pro-

píos fondos y los del Estado. Había otro hospital en Texcoco, para 

los inutilizados de la guerra, que sostenían los reyes chichimecas, 

contaba tarrbién Tenochtitlán can asilo para ancianos y hospitales

para enfermos. A !Tflyor abundamiento, Pablo lorenzo laguarta cita

"junto a los tcrrp/os había unas grandes trojes y graneros, donde -

se recog~a el trigo y bastimentes, que les pertene<eím a ellos y a 

sus Ministros; y sacando lo necesario para el servicio, y adminis

tración del Año, lo denás que sobraba, se repartía entre pobres n!: 

cesitados, así casados, como sol teros, y enfennos,· para lo cual h~ 

bía en los pueblos y ciudades grandes como (México, Tlaxcala, Cho

lula y otras) hospitales donde se curaban, y acudían los pobres". 
(1). 

(l) lorenzo laguarta, Pablo, "Historia de Ja Beneficencia Españo
la en México", Editorial España en América, Abril 1955, pag.-
17. 



2 .2 EftOt COL<NIAL 

Esta época va desde la conquista de Tenoc!!_ 

titlán en 1521 hasta Ja consunación dn la independencia de México

en 1821. Durante la colonia la situación social en la Nueva Espa

ña era. di fíci 1, terminada .la conquista del territorio que después

había de ser mexicano, los indígenas se encontraban en un estado -

TTlJY precario que presentaba rrucho carrpo de acción para qui enes se

dedicaban a la práctica de la beneficencia. Fué así como los mi-

sioneros y partí cu lares comenzaron a establecer varias casas dest í 

nadas a la atención física de la población indígena. 

En 1523 Fray Juan de San Miguel funda el-

hospital de la Guatapera en Uruapán Michoacán, en este lugar fué -

designado como primer obispo Vasco de Quiroga, quien inicia su 

obra inmortal de así stencia social y médica entre la población ta

rasca, llatmdo entre los indígenas 'Tata Vasco". 

En 1524 creó Cortés el hospital de Jesús,

éste se hi,zo en un lugar llarrodo Huitzillan, donde tuvo lugar su -

primer encuentro con Moctewrm el día 8 de novierrbre de 1519, tam

bién creó otro hospital para leprosos, y al redactar Cortés su tes 

tamento designó parte de sus bienes para la beneficencia que en -

ese momento lo necesitaba. 

En 1528 se errbarca hacia América Fray - -

Juan de Zurrárraga, designado por Carlos V corno primer Obispo de la 

Nueva li'spaiia. El c~ea el hospital del Amor de Dios, destinado a -

la atención médi"ca de los enfermos de sifilis. 
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En 1541, el Rey Carlos I, dictó la primera 

ordenanza hospitalaria, en la que ordena se funden hospitales en -

todos los pueblos de españoles e indios, en donde sean curados los 

pobres enfermos y se ejercite la caridad cristiana. 

Labor inportante en el canpo de la benefi

cencia fué la del soldado Bernardino Alvarez, pues dedicó su vida

y fortuna a realizar obras de beneficencia, creó el hospital de -

convalecientes desanparados en el año de 1566 al adquirir el hospj_ 

tal de San Hipólito que era albergue para enfermos mentales, ayud~ 

do por los esposos Miguel Dueñas e J sabe! de Oj eda. 

En 1573 Felipe JI, dictó la ordenanza 122-

de poblaciones en la que ordena que cuando se funde o pueble algu

na ciudad, se pongan los hospitales de enfermos no contagiosos jun 

to a las iglesias y para los enfermos contagiosos en lugares sepa

rados para evitar contagios. 

El Hospital de la Epifanía, después Hospi

tal Morelos, y hoy Hospital de Ja Mujer, fundado por el Dr. Pedro

López, qui en fué uno de los primeros profesores de medí cina que -

hubo en América y que dedicó a esta obra más de cuarenta años de -

su vida y toda su fortuna que era cuantiosa; después esta Institu

ción carrhio su normre por el de el Hospital de San Juan de Dios, -

por haberse hecho cargo de él en 1624 los religiosos Juaninos y -

bajo cuya administración fué considerada como el mejor Hospital de 

América en el siglo XVIII. Por decreto de las Cortes Espaííolas en 
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1820, desapareció ésta orden, volviendo a abrir sus puertas en - -

18/¡5, haciéndose cargo de él las /{emanas de la Caridad, quienes -

concentraron en este hospital a todas las enferrras de sífilis que

se encontraban en los demís establecimientos de beneficencia, con

tinuando esta labor hasta 1875, en que fueron expulsadas del país, 

transfoI'TTEÍndose después el establecimiento en una de las dependen

cias originales de la Beneficencia Pública. 

El /lospi tal de San Lázaro para 1 eprosos,-

creado tanbién por el Dr. Pedro López y que fué clausurado en 1862 

al secularizarse los bienes eclesiásticos, este hospital sustituyó 

al que existía en aquella época por la Tlaxpana, fundado por Cor-

tés y que desapareció rápidamente debido a la nala administración

que tuvo. 

En 1577 se expidieron las Leyes de Indias

para España y posteriormente fueron obligatorias en la Nueva Espa

ña, que en lo conduncente dice: ''Hacemos a los dichos nuestros Al

caldes y Examinadores, Alcaldes de todos los enfermos de Lepra, P!!_ 

ra que vean cuales son aquellos que pertenezcan a las casas de San 

Lá?.aro y los que hallaran que deben ser para todos de la com.mica

ción de las gentes y deben ser puestos en las dichas casas, los -

nanden apartar y se aparten a las dichas casas del señor San Láza

ro, so pena de cada diez mil rmravedi s a cada uno de ellos que 1 o

cont ral'io de su 1randamiento de esta parte hicieren" . (2} 

En 1587 fué expedida la tercera ley prin-

cipal por Felipe JI en /lkidrid, incluida en la Jnst mcci ón de 1596, 

(2) Valdivia Pueyo, Francisco, "La Beneficencia Ptíbl ica del Distri 
to Federal Precursora y Coadyuvante de la Asistencia Social en 
México", México D.F .• 1985, pag. 50. 
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capítulo !, ratificada por Felipe JI! en 1612 e incluida en la - -

Instrucción de Virreyes de Felipe IV en MJdrid en 1624 capítulo 16 

que en lo conducente dice: ''Ley.- Que los virreyes del Perú y Nue

va España que cuiden de visitar algunas veces los hospitales de Lj_ 

na y México y procuren que 1 os oidore: oor su turno hagan lo mismo 

cuando ellos no pudieren por sus personas y vean la cura, servicio 

y hospitalidad que se hace a los enfermos, estado del edificio do

tación, limosnas y fama de distribución y porqué nano se hace, -

con que aninarán a los que administran a que con el ejenplo de los 

virreyes y Ministros sean de nayor consuelo y alivio a los enfer-

mos y a los que mejor Jos asistieren a su servicio favorecerán pa

ra que 1 es sean parte de premio, y así mismo nandamos a 1 os presi

dentes y Gobernadores q1.1e en las ciudades donde residieren tengan

esta orden y cuidado en norrbre de la caridad cristiana, la autori

dad real declara obligatoria la Asistencia en los virreynatos de -

Nueva España y Perú, la fuerza de los ideal es cristianos mis pote!!._ 

te que los residuos psicológicos militaristas, desde el principio

actúa como poderosa palanca que nueve a todos en bien de los desva 

lidos" (]) 

En 1698 fué fundado el Hospital del Divino 

Salvador,. conocido bajo el norrbre de "la Canoa", que debió su ori

gen a un humilde carpintero 1 lanado José Záyago y a su esposa, - -

quienes comenzaron a recoger y asistir locas en su propia casa, -

siendo protegidos y ayudados por el Arzobispo Aguilar y Seijas - -

quien lo tomó bajo su protección y años mis tarde los Jesuitas, -

cuando Ja expulsión de éstos, fué patrocinado por el ayuntamiento

hasta el año de 1863 en que Je fueron desvinculados y tonados sus

bienes, subsistiendo sin errbargo hasta 1910 en que desapareció con 

Ja inauguración del Manicomio de la Castañeda en Mixcooc. 

(]) Jdem. pag. 50 
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En 1728 se expidieron las ordenanzas que -

fueron confirrmdas por real cédula en 1734 y reiTrpresas en 1755, -

en las que se ordena al Procurador General, que ponga especial cui_ 

dado a Jos presos de la caree} pública de Ja ciudad, que contasen

con abrigo para dormí r y que no 1 es faltara consuelo, que se les -

diera misa en los días de fiesta y que se les brinde atención médi 

ca. 

En 1760 se funda el Hospicio de Pobres, -

hoy Internado Nacional Infant i 1, por el sacerdote Fernando Ort lz -

Cortés, decán de Ja Catedral, quien se propuso consagrar sus ren-

tas al sostenimiento de ese hospicio, contó con la ayuda del vi- -

rrey de la nueva España apoyado por el Rey Carlos JI!, obra que -

terminó de construirse en 1773 y que posteriormente se sostuvo de

l imosnas. 

El capitán don Francisco de Zuñiga rico mi 

nero y mienhro de la junta de caridad, al ver que en el Hospicio -

se mezclaban Jos adultos con Jos niños, levantó otro edificio ane

xo y Je puso por norrbre Escuela Patriótica, en donde los niños re

cibían educación cristiana y civi 1, esta escuela se inauguró en el 

año 1806. 

El Hospicio y la Escuela Patriótica se en

contraban en el terreno que ocupaba el Hotel del Pmdo, carrbiándo

la en 1906 a Ja calzada de Tlalpán y posteriormente a la Avenida -

Cont re ras, en donde se encuentra actualmente y ti ene por notrbre -

Internado Nacional Infantil. 



29 

En 1766, fundó el Arzobispo Francisco An-

tonio Lorenzana Ja casa de Cuna de niños Expósitos, fué patrocina

da por Ja Mitra de México hasta 1821 en que se encargaron de ella

diversos particulares poseedores de dinero e influencias, en 1861-

pasó a depender de Ja Secretaria de Gobernación al secularizarse -

sus bienes. 

En 1776, el Arzobispo Haro y Peralta fun-

dó el Hospital de San Andrés, durante la epidemia de viruela de -

ese año, juntándose con el Hospital del Amor de Dios, fué durante

ci ento veinticinco años, el único Hospital general de la ciudad, -

desapareciendo en 1905 al inaugurarse el actual Hospital General. 

Durante la época de la colonia, Ja benefi

cencia se desarrollo grandemente, se transfonnó en un plan corrple

to de trabajo en favor de los desvalidos, el gobierno trató de se

parar a la iglesia de las Instituciones de Beneficencia, para que

la corona se hiciera cargo de el las, y gracias a la experiencia aE!_ 

quirida se procuró modificar los defectos sociales que habían ere~ 

do una caridad desordenada, que en ocasiones est iT1JJlaba la vagan-

cía, por .esto se trató de ayudar nás a los niños y enfermos que a

las pobres, pero sin descuidar a éstos, creándose para su ayuda el 

Monte de Piedad, fundado por don Pedro Romero de Terreros, en 1775 

cuyo objeto fué prestar sobre prendas a los necesitados. En un -

principio estuvo a cargo de una junta forrmda por el Virrey, el Ar 

zobispo de México, el Corregidor de la ciudad, un representante de 

la familia del fundador y el Director del establecimiento. A la -

fecha dicha Institución sigue funcionando pero ya COOK> una negoci~ 

ción mercantil mis que cano una ayuda para los necesitados. 
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Para tenninar ~on el estudio de la benefi

cencia en México, durante la colonia, sólo nos resta por examinar

la situación de las dos últinas décadas de la dcminación española, 

y que se caracterizaron por la penuria en que se encontraban esta

clase de Instituciones. 

En estas décadas Jos establecimientos de -

caridad decayeron grandemente, pues eran casas de desorden y aban

dono, y mis aún por la orden de disolución de las órdenes hospita

larias decretada por las Cortes Españolas, meses antes de la cons~ 

11l3ción de la independencia, que fué ejecutada por las últinas aut,9_ 

ridades españolas, quedó al nuevo gobierno una molesta y difícil -

herencia porque las administraciones públicas de la época sólo co

n ocian de la beneficencia lo que se puede denominar servicios de -

Policía, tales como recoger heridos y 111.1ertos, y aún esto carecien 

do de servicios médicos propios de los ayuntamientos. 
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2.J ERrA INDEPENDIEN.IB 

Esta época se sitúa en Jos años cooprendi

dos entre la consurmción de la Independencia de México en 1810 y -

la iniciación de la refoma en 1856. Consunada la independencia,

las oh.ras de beneficencia se vieron afectadas, pues a partir de e!:!. 

tonces fué el Estado quien se encargó de la administración y cu.id!!!. 

do de sus establecimientos, careciendo de los fondos y el espíritu 

necesario para el 1 o. 

La anarquía de la beneficencia se inició -

con la situación creada por la existencia de cuantiosos bienes que 

habían sido propiedad de las ordenes hospitalarias, las cuales fue 

ron di sueltas por decreto enanado de las Cortes Españolas. El Go

bierno Virreinal fué sustituido por una Junta Provisional de Go- -

bierno que ordenó que los hospitales quedaran en posesión de Jos -

Ayuntamientos, esto no se cunplió en su totalidad dando rmrgen a -

que 1T1Jchos hospitales fueran clausurados, pues al apoderarse Jos -

Ayuntamientos de sus bienes, encomendaron a la caridad privada la

existencia de los mismos establecimientos. 

Los bienes de los cuales se habían posesi!l. 

nado los Ayuntamientos, fueron conservados hasta 1829, en esta fe

cha el Gobierno en uso de sus facultades extraordinarias vendió la 

rmyor parte de ellos, y lo que quedó fué vendido taniJién en uso de 

esas facultades, por disposición dict;ida en el año de 1842. 

La decadencia de la beneficencia fué tan -

profunda, que para 1842 sólo quedaban funcionando y en pésirms - -
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candi ci ones ocho de todos los hospital es que durante la colonia se 

habían fundado, contando dentro de éstos a la Casa de Cuna que es

tuvo clausurada por doce años. Esta situación se agravaba por la

carencia de unidad en la administración de esos ocho hospitales, -

pues el hospital de Jesús y el Hospicio, seguian regidos por las -

reglas de su fundación, el Hospital de San Andrés y la Casa de Cu

na se regían por el Cabildo Eclesiástico y su administración era -

vigilada por la Secretaria de Justicia que en aquella época tenia

taniJién a su cargo los negocios eclesiásticos, los Hospitales de -

San Lázaro y San Hipólito estaban sostenidos por el Ayuntamiento y 

vigilados por la Secretaría de Gobernación y Relaciones Exteriores, 

y por último los Hospitales de San Juan de Dios y del Divino Salv!!!._ 

dar, vivían de las c011Unidades religiosas, las cual es taniJi én esta 

ban vigiladas por la Secretaria de Justicia. 

En el año de 1843, el Gobierno permitió el 

establecimiento de las Herrranas de la Caridad del Instituto de San 

Vicente de Paul, con el objeto de encargarles el cuidado de los 

hospitales, hospicios y demás causas de beneficencia, labor que 

deserrpeñaron arduamente ayudadas por donaciones de gente que cont.'.!_ 

ba con recursos económicos suficientes, por lo que llegaron a po-

seer bienes de consideración y a tener a su cargo casi todos los -

institutos de beneficencia. Para un mejor desarrollo de sus acti

vidades, las Herrranas establecieron su casa rmtriz con un colegio

anexo para niñas, y asi junto con ellas la beneficencia torraba nue 

va forrm, sobreponiéndose a la crisis por la que habia pasado. 

En esta época se creó el Hospital M.mici-

pal de San Pablo, que debió su nacimiento a la pugna existente en

tre el Municipio y el Hospital de San Andrés y a la guerra que en

ese momento habia entre Estados Unidos y México, por la pugna men

cionada los regidores intentaron crear un hospital que se sostuvi!:_ 

ra con 1 os fondos públicos y se estaba buscando el lugar mis ade-

cuado pam est,1blecerlo, cuando la guerra ob/ igó al Ayuntamiento -
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a establecerlo en la antigua fábrica del Convento Agustino de San

Pabl o, que servía como cuartel, el autor del proyecto y su reali~ 

dor fué el regidor don José Urbano Fonseca, y la nueva institución 

se inauguró el 23 de agosto de 1847 con los heridos que llegaron a 

México de la Batalla de Padiema. Al limarse la paz quedó esta-

blecido el Hospital de San Pablo en loma dezinitiva aunque en na

/a situación económica, pues el Ayuntamiento sierrpre entregó menos 

Fondos de I os indispensables y frecuentemente se retardaba en sus

pagos, a pesar de Jo cual y debido a la falta de hospitales, fué -

arrpliado en 1852 y en 1881 se le canbio el noniire que tenía por el 

de Hospital "Juárez" que actualmente tiene. Al fomarse la Bene-

ficencia Pública, no entró a lomar parte de ella, sino hasta 1891 

en que ésta fué reforrrada. 
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2. 1, ElfrA DE L4 REFrl?Mt 

Esta época se ubica entre los años de 1856 

hasta 1877 en que se inicia el Porfiriato. Llanada época de la R!;. 

loma en virtud de que se trató de carrbiar la loma de Gobierno, y 

principalmente de separar a la iglesia de las atribuciones que co

rrespondían únicamente al Estado. 

En 1856 estaba como presidente sustituto -

de la República don Ignacio Comonfort, quien dictó las Leyes de D!:_ 

samortización, en las que decretaba que todas las fincas rústicas

y urbanas que tuvieran o administraran las corporaciones civiles o 

eclesiásticas de la República, se adjudicarían en propiedad a qui!:. 

nes las tuvieran en arrendamiento por el valor correspondiente a -

la renta que estuviesen pagando, calculando como rédito el seis -

por ciento anual, exceptuando sólo los edificios destinados direc

ta e inmediatamente al servicio de las corporaciones. 

Otra de las disposiciones que colaboró pa

ra la separación de la iglesia y el Estado, fué la Ley del 12 de -

junio de 1859, año en que estaba como presidente interino don Beni_ 

to Juárez, y que suprimía todas las Ordenes, Corrunidades, Congreg~ 

ciones · y Hemandades Religiosas, prohibiendo a las instituciones

de beneficencia que tuvieran bienes en propiedad, pero concediéndo 

/es la conservadón de sus capitales. 

En 1861, el presidente Benito Juárez arde~ 

nó mediante decreto de fecha 2 de nErzo de ese ario que el Gobierno 
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de la Unión se encargara del cuidado, dirección y rmntenimiento de 

los establecimientos de beneficencia existentes en el Distrito Fe

deral y que los de los Estados quedaran a cargo de sus respectivos 

Gobiernos. Este decreto no fué llevado a la práctica por los du-

ros trances políticos por los que atravesaba el país, pero en cam

bio significó el principal antecedente para continuar los ordena-

mientas refomadores de la Beneficencia existente. Por el mismo -

decreto se creó una Dirección General dependiente de la Secretarla 

de Gobernación que debía de mirar por todos los establecimientos -

de beneficencia del Distrito Federal, con excepción del Hospital -

de San Pablo el cual quedaría dependí ente del Ayuntamiento de la -

ciudad. En el año de 1862 se dispuso que no fuesen los Gobiernos

Locales los que se encargaran de los establecimientos de caridad -

existentes en sus territorios, sino los Ayuntamientos. 

En el año de 1862 se obligó a las institu

ciones de beneficencia que poseían capitales mayores a cuatro mil

pesos y que estuvieran dirigidas por religiosos, a entregar la ca!2 

tidad que superara a la mencionada surm, con estas disposiciones -

los establecimientos de beneficencia quedaron dependiendo de lo -

que el Gobierno Federal y los Ayuntamientos Locales quisieran y P!:!_ 

dieran darles. En cuanto a las Herrranas de la Caridad, continua-

ron atendiendo algunos establecimientos, por declaratoria de el 26 

de mayo de 1861 que decía que no por concederles este penniso se -

1 es reconocía carácter religioso, pues para el Gobierno sólo cons

t i tuian una sociedad civil creada con el objeto de ejecutar obras

de beneficencia. 

Al principio del siglo XIX, dejó el capi-

tán Zuñiga un inportante legado a favor del Hospicio y gracias a -
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este donativo, se logró en parte dar un nuevo régimen a esta inst i 

tución, tratando de hacer concordar este sisteire con los adelantos 

que se habían logrado en algunas ciencias sociales, con tal objeto 

se dividió el instituto en cuatro departamentos; primero de Ancia

nos u Hospicio propiamente dicho, segundo de Niños o Escuela Pa- -

triótica, tercero de Correcc:· ·n para Menores y cuarto de Partos R!!_ 

servados. La trascendencia de este sisteire se reflejó con el nacj_ 

miento de las escuelas correccionales para menores, los hospitales 

para maternidad y las escuelas hogares. 

Este establecimiento dejó dos semillas que 

con el tienpo habían de fructificar, primero el departamento de -

Partos Reservados se vió continuado por una Casa de Maternidad es

tablecida y patrocinada por la Errperatríz Carlota, esta obra como

todas las del llamado Irrperio fué de duración transitoria, pero -

sirvió para llamar Ja atención pública hacia este punto, buena 

prueba de ello es que desde la restauración republicana, todos los 

hospitales cuentan con un pabellón de Maternidad que anteriormente 

no existía. Y segundo, el departamento Correccional llegó a verse 

funcionando y fué inaugurado en 1841, bajo la dirección de don Ma

nuel Eduardo de Gorostiza, el cual con la ayuda del Gobierno Cen-

tral, de Ja Junta Departamental y del Ayuntamiento, reunió los fon 

dos necesarios para este nuevo establecimiento, en 1850 la escuela 

Correccional se pasó al antiguo edificio de Tecpam en Santiago - -

Tlal telol co, quedando radicado en ese lugar y dependiendo del AyuE_ 

tamiento, hasta que se fundó la Beneficencia Pública, en que pasó

ª depender de el la. 

En 1864 la Beneficencia Pública del Distri 

to Federal estaba fomada por los siguientes establecimientos: 



37 

El Hospicio de pobres, que fué arrpliado -

en 180/¡ con la Escuela Patriótica y adjunto estaba el departamento 

para enfermedades de los ojos creado en 18/¡8. 

El Tecpam o Escuela de San Antonio fundada 

en 1850 por el presidente José Joaquín Herrera, era un hospicio en 

el que se enseñaban algunos oficios a los niños asilados, llanándo 

se ws tarde Escuela Industrial de Huerfanos. 

La casa para jóvenes delincuentes, que nás 

tarde se l Jamó Escuela Correccional. 

El Hospital General de San Andrés, que era 

el ws foportante de la ciudad. 

El Hospital de San Pablo, hoy Hospital Ju~ 

rez, que atendía a heridos consignados por las autoridades, alber

gaba leprosos y recibfa a las personas con tifo en las frecuentes

epidemias. 

El Hospital de San Juan de Dios, llamado -

posterionnente Hospital More/os. 

El Hospital de San llipól ito, que recibía -

y atendía a enfennos mentales, siendo única171C!nte para varones. 
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El Hospital del Divino Salvador, tanbién -

para la atención de dementes, pero sólo para m.1jeres. 

La ~asa de Cuna que albergaba un promedio-

de 230 niños. 

La Casa de Belén, en la que se encontraban 

784 presos y 335 presas, junto con la cárcel de la Diputación para 

200 presos y 80 presas. 

En 1866 se creó el establecimiento de la -

Casa de Maternidad, en cunplimiento del Decreto de Maximiliano de

fecha 7 de junio de 1865, la cual funcionó hasta 1905 en que fué -

inaugurado el Hospital General. 

En 1869, la Junta Patriótica de la Prime-

ra Derrarcación de la ciudad de México, fundó un establecimiento de 

beneficencia en el que se daba alojamiento por las noches a perso

nas que carecieran de hogar, éste establecimiento recibió el nom-

bre de el Mezón del Triunfo. 

Durante el período en que gobernó el 1 i--

cenciado Benito Juárez, el Gobierno procuró inspirar confianza en

Jos particulares con el objeto de que hubiera quien se acordara de 

las obras de beneficencia al dictar sus disposiciones testamenta-

rias y aún dejó sin nacionalizar algunos fondos y propiedades que

todavía no habían sido adjudicados, esto debido a la rrala situa- -

ción económica de la beneficencia en ese tierrpo, y aún a pesar de-
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que el señor luárez era un adversario de las loterías como medios

para hacerse de fondos para la beneficencia, cooio lo probó con los 

considerandos del Decreto de fecha 21 de junio de 1867 en el que -

suprimí ó las 1 aterías y decía que las autoridades respectivas y --

1 os particulares, tienen el deber de proveer a los establecimien-

tos de Asistencia Públi<.:a de los medios para su subsistencia, sin

errbargo como no hubo una respuesta a su petición, se vió obligado

viendo la desconfianza de los particulares a volver a los concesio 

narios de las loterías, y en decreto de 6 de dicierrbre de 1870, dj_ 

jo que el ejecutivo sólo permitiría las loterías cuando los produ:;_ 

tos se destinaran a objetos de utilidad, de instrucción o de bene

ficencia. 

La labor de las Hemanas de la Caridad du

ró hasta el año de 187li en que tuvieron que abandonar el país debj_ 

do a la ley que se expidió ese año, que reglamentando las adicio-

nes en que se habían incorporado a la Constitución los preceptos -

de las Leyes de Reloma, prohibiendo toda clase de ordenes monástj_ 

cas, cualesquiera que fuera su denominación y objeto incluyendo -

las sociedades religiosas. Hubo descontento en el país debido a -

la retirada de las Herrmnas de la Caridad, incluso cierta agita- -

ción política la cual ha sido la últina que se ha relacionado con

/a situación religiosa. 

Una vez mis las casas de beneficencia que

daron a la deriva, pues durante la administración de las Hemanas

de la Caridad estuvieron lll/cho mejur atendidas que en los tierrpos

anteriores, causando con su salida grandes dificultades para rem-

plazarlas, pues se corría el riesgo de entregarse la caridad a peI:_ 

sanas que carecieran del sentimiento de ayuda al prójimo. 



2.5 EHX:A DEL RJRFIRIATO 

Desde 1877 hasta 1911, México tuvo un sólo 

jefe político, el General Porfirio Diaz, quien al hacerse cargo -

del Gobierno reorganizó a la beneficencia y por circular expedida

el 23 de_ enero de 1877, se creó la Dirección General de Beneficen

cia, presidida por el Secretario de Gobemaci ón y por el presiden

te del Ayuntamiento de la ciudad de México, el principal motivo_:_ 

que obligó al General Díaz y a su ministro de Gobernación a girar

esta circular, fué el de poner fin a la confusión de los fondos de 

la beneficencia con los fondos generales del Gobierno, que hacian

que los particulares se negaran a hacer donativos, por temor a que 

fueran dedicados a fines distintos de los que querían los donado-

res. 

El JO de diciembre de 1879 se giró otra -

circular por la cual se renplazó como presidente y vicepresidente

ª la Dirección General de la Beneficencia, al Secretario de Gober

nación y al presidente del Ayuntamiento de la ciudad de México re~ 

pectivamente, colocando en su lugar a un Director General rem.mer~ 

do y a tres Di rectores honorarios, quedando unidos la Benefi cencía 

y el Ayuntamiento solamente por la obligación que tenia éste de S.!:!_ 

ministrar a In Dirección General, Ja cantidad de quinientos pesos

dial'ios por concepto de indermización por Jos bienes rml baratados 

por Jos Ayuntamientos anteriores. En 1896 desapareció el último -

lazo que los unía, pues la declaración en quiebra de .la Hacienda -

1'1kinicipal de la ciudad de México, y la reorganización del Ayunta-

miento los llevó a suprimir aquella obligación. 
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la escuela de San Antonio durante esta --

época canbió su noobre por el de Escuela Industrial Militar de -

Huérfanos, hasta 1895 en que fué designada Escuela Industrial de -

Ja Beneficencia Pública. 

En 1881, la Secretaria de Gobernación ex-

pidió el Reglamento de la Dirección de Ja Beneficencia Pública, .en 

éste ya se consagraban dos de los principios básicos de la benefi

cencia, primero el derecho de los habitantes de la República cuan

do son débiles o necesitados de solicitar al Estado para que les -

preste ayuda, y segundo el deber que Jos mierrbros de Ja sociedad·

tienen de contribuir según sus posibilidades para ayudar al desam

parado. 

Hasta entonces Jos establecimientos de be

neficencia estuvieron a cargo de la Junta Directiva creada en 1877, 

que estaba integrada por Ja Secretaria de Gobernación y el Ayunta

miento de Ja ciudad, quedando ahora solamente bajo la dirección y

vigilancia de la Secretaría de Gobernación, quien la ejercería por 

medio de la sección que para tal efecto establezca. 

Ya en este reglamento se legisló tanbién-

a Jos establecimientos de beneficencia particular, pues ést.e con-

signó la facult.ad de la Secretaría de Gobernación, de vigilar que

/os establecimientos de fundación particular cwrplieran fielmente

con la voluntad de sus fundadores, que no se distrajeran de sus o!!_ 
jetos los bienes donados y que se observaran Jos reglamentos de P!!. 

licia e higiene. 
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El 25 de novienbre de 1899, Porfirio Díaz

expidió la Ley de Instituciones de Beneficencia privada, en la - -

cual se otorgó personalidad jurídica a estas asociaciones y funda

ciones y se creó una Junta de Beneficencia Privada. Posteriormen

te se creó otra Ley de Beneficencia Privada en 1904 derogando la -

de 1899. 

El 22 de novienbre de 1895, el General ftti
nuel González Cossio, Secretario de Gobernación, encargó la cons-

trucción del Hospital General, y para tal proyecto eligió un exte:!_ 

so terreno en la entonces casi despoblada Colonia Hidalgo, donando 

una parte el señor Pedro Serrano y la otra aunque la expropió el -

Gobierno Federal, la indeimización corrió a cargo de la Beneficen

cia Pública, inaugurándose el Hospital General el día 5 de febrero 

de 1905. 

Durante esta época, la Beneficencia Públ i

ca era qui en financiaba la totalidad de sus construcciones y el ~ 

biliario de sus establecimientos, así como tocios los gastos que -

requería para su nantenimi en to, el la rranejaba sus fondos y contaba 

con su propia tesorería, pues aún cuando estaba bajo la vigilancia 

de la Secretaria de Gobernación, operó con independencia casi absE_ 

Juta recibiendo nuy poca ayuda del Gobierno Federal, pues se soste 

nía con sus propios recursos. 
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2. 6 ERX:A REVOUX: IüVAR IA. 

La Revolución Mexicana se inició en el año 

de 1910, cuando un grupo de disidentes encabezados por Francisco l. 

Madero, enprendió una canpaña para destituir del poder al preside!:!_ 

te Porfirio Díaz, desatándose una larga guerra civil que concluyó

con la llllerte del presidente Venust iano Carranza en 1920. 

Durante ésta época se dieron algunos cam-

bios en la beneficencia, el 16 de julio de 1914, se expidió un nu~ 

vo Reglamento de la Beneficencia Pública que derogó el de 1881, é.:! 

te nuevo Reglamento estaba integrado por 136 artículos en los que

se reorganizaba la estructura de la Beneficencia Pública, pues to

dos sus establecimientos estarían bajo la Dirección de una oficina 

denominada Dirección General de la Beneficencia Pública del Distri 

to Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación, designán

dose a un Director General, quien sería el conducto oficial entre

/a Secretaría de Gobernación y la Beneficencia Pública. 

Mediante decreto de fecha 22 de abri 1 de -

1914, el presidente Victoriano Huerta, creó la Brigada Sanitaria -

de la Beneficencia Pública, para prestar sus servicios en caso de

guerra extranjera, en casos de peligro para la salud pública o --

cualquier otra grave calamidad que pudiera alterar el orden, expo

niendo que los mis apropiados para deserrpeñar esos servicios era -

el personal de la Bencfi .. encia Pública, en atención a la naturale

za de sus Eunci ones, y a la especialización técnica que tenían. 



Esta Brigada se lomaría par cinca cuerpos especiales, el Haspi--

tal General, el Haspi tal Juárez, el Hospital Marelos, los Consul tE_ 

ricis Públicas de la Beneficencia y par un grupo de vigilancia y -

resguarda integrada par el personal de errpleadas y asiladas de la

Escuela Industrial de la Beneficencia Pública y personal de los Ba 

ñas y Dormitorios Públicas. 

En 1915, el presidente Venustiana Carran-

za, suprimió la Latería de la Beneficencia Pública, quitándole a -

ésta una de sus principales fuentes de ingresas. Tanbién debida a 

la critica situación del país, creó un Departamento de Auxilios al 

Pueblo, encargada de controlar la venta de pan, tortillas y carnes 

y poder distribuir estas productos a precias bajas, creó Centras -

Constitucionales que tenían como principal función atender las ne

cesidades de alimentación, en esta época se crearan dormí torios P!!_ 

ra la gente que na tuviera hogar, se fomentaran las establecimien

tos educativas y asistenciales, se m.Jltiplicó el siste/TEl de becas

para estudiantes y se ayudó a las zonas mis necesitadas de la ciu

dad. 

La Constitución Política de 1917, al refe

rirse a la Beneficencia, unicamente la hace para limitarla junta -

can las dencís instituciones privadas en la referente a sus propie

dades, tal como la rrarca la fracción III del articulo 27 que dice: 

''las Instituciones de Beneficencia Pública o Privada que tengan -

por objeta el auxilia a los necesitadas, la investigación cientlfj_ 

ca, la difusión de la enseñanza, la ayuda reciproca de las asocia

das, o cualquier otro objeta licita, na podrán adquirir mis bienes 



raíces que los indispensables para su objeto, inmediato o directa

mente destinados a él; pero podrán adquirir, tener o administrar -

capitales inpuestos sobre bienes ratees, sienpre que los plazos de 

irrposición no excedan de diez años . .. 11 • 
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2. 7 EPOCA f.fJ/JERNA 

En cuanto terminó la revolución, una de -

las primeras medidas que tomó el Gobierno respecto a la beneficen

cia, fué el de reestablecer la lotería de la Beneficencia Pública, 

con el .fin de que se aligerara al Estado la carga del sostenimien-. 

to de estos establecimientos, y fué mediante decreto de fecha 9.de 

julio de 1920, que se le dió ya a la Lotería Nacional para la Ben!!. 

licencia Pública el carácter de Institución Oficial dependiente de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargando su direc-

ción a un Consejo de Administración. 

Otro de los canbios que se dió a la bene-

ficencia, fué el ordenado mediante decreto del 16 de julio de 1924, 

en donde se dividió el control y funcionamiento de la Beneficencia 

Pública, que hasta esa fecha había sido la Secretaría de Goberna-

ción la encargada de su administración y vigilancia, sin el1bargo,

mediante este decreto se le encomendó a la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público la organización y funcionamiento económico de la 

Beneficencia Pública del Distrito Federal, y a la Secretaría de G~ 

bernación se le dejaron las derrás atribuciones del Gobierno Fede-

ral sobre' los establecimientos de beneficencia, tarrbién mediante -

este decreto se creó un Consejo de la Beneficencia al que se le d!!_ 

nominó Junta Directiva de la Beneficencia Pública en el Distrito -

Federal, i1 la cual se Je dió personalidad jurídica, para poder co!:!l 

parecer en juicio, resolver los asuntos de orden económico que le

atañen y norJiJTnr y remover libremente a los errpleados de su depen

dencia, teniendo tarrbién la obligación de rendir cuentas al Depar

tamento de Cont.mloria, poc• conducto de la Tesorer[a General de Ja 

Federación. 



En 1926 mediante acuerdo presidencial, las 

atribuciones que se le habían conferido a la Secretaría de Gobernf!._ 

ción, le fueron asignadas ahora al Gobierno del Distrito Federal. 

Ya en el año de 1928, el Código Civil para 

el Distrito Federal y para toda la República en rmteria federal, -

en sus artículos 1602, 1635, 1636 y 1637, regula respecto a la Be

neficencia Pública otorgándole a ésta el derecho a heredar de Jos

part iculares. Tanbién el Código de Procedimientos Civiles regula

el derecho a heredar de Ja Beneficencia Pública en sus artículos -

815 y 843. 

Un nuevo establecimiento de la Beneficen-

cia se creó en 1927, el dormitorio para niños, en donde se les pr::_ 

porci onaba alimentación a los niños que vivían y dormían en la ca-

11 e, y posteriormente en 1937 se convirtió en escuela hogar llevan 

do por norrbre ''Liberación". 

En 1928, se creó la Casa amiga de la obre

ra Número 2, en ésta se daba alimentación conpleta, enseñanza pri

rmria total y el pre-escolar a los hijos de obreras y gente necesi, 

tada que acudía a ella, aderrás se daban clases de actividades rmnua 

les a todos los alurrnos. 

En 1934 se inició una carrpaña intensa con

tra Ja mendicidad y en ese afio se recogieron gran cantidad de ni-

iios que form1ron los grupos llanadas de "liberación", y una vez r~ 

cogidos esos niños eran repartidos a diferentes establecimientos -

asistenciales para su cuidado. 



En 1937 se creó una nueva Secretaria de Es 

tado, la Secretaria de Asistencia Pública, encargándose ésta de la 

administración y sostenimiento de la Beneficencia Pública, en 1938 

se reformó nuevamente la Ley de Secretarias y Departamentos de Es

tado, creándose un Consejo de Administración de la Beneficencia F'!!_ 
blica, a quien se le delegó totalmente la administración de la be:.. 

neficencia, y se le faculta para poder representar judicial y ex-

trajudfcialmente el patrimonio de la Beneficencia Pública en lo -

que se relacione con la Lotería Nacional. 

En 1943, se crea la Secretaria de Salubri

dad y Asistencia, en la que se fusionan la Secretaria de Asisten-

cía Pública y el Departamento de Salubridad Pública, y en 1945 se

l e transfieren a ésta nueva Secretaria todos los derechos de la Fe 

derac ión sobre la Beneficencia Pública, ratificándose las faculta

des reconocidas a esta Secretaria para administrar los bienes de -

la Beneficencia Pública, mediante acuerdo presidencial del 26 de -

T1Erzo de 1947. 

En 1973, la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia, con el objeto de tener un control administrativo y le

gal sobre °la Beneficencia Pública, expide su Reglamento Interior,

en el cual regula las facultades que tiene la Secretaría para admi_ 

nistrar el patrimonio de Ja Beneficencia Pública. En 1977 expide

otro Reglamento en él hace referencia a la conpetencia que tiene -

respecto¡¡/ patrimonio de la Beneficencia Pública. 

En 1978 la Secretaría de Salubridad y - -

Asistencia expide otro Reglamento Interno de ella en el que dice -



que la Secretaria pcxirá contar con órganos admini st rat ivos descon

centrados, que Je esten jerarquicamente subordinados Jos cuales -

tendrán las facultades específicas para resolver sobre la nateria

y territorio que detennine Ja ley y sus reglamentos, teniendo la -

Secretaria la facultad de revisar, confi mar, revocar o nuli ficar

en su caso las resoluciones dictadas por el órgano desconcentrado. 

Como vemos, es ·la Secretaría de Salubri--

dad y Asistencia ahora Secretaria de la Salud, la que se encarga -

de Ja administración del patrimonio de la Beneficencia Pública, ya 

que el Gobierno Federal ejerce sobre éste patrimonio exclusivamen

te funciones de protección, cuidado y administración, pero no exi~ 

te ninguna disposición que Je confiera la propiedad de los bienes

que integran éste patrimonio, pues dichos bienes sólo pueden ser -

aplicados para Jos fines que tienen y son para Ja Beneficencia Pú

blica, sin errbargo este tena referente al Patrimonio de la Benefi

cencia Pública se analizará mis adelante. 
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CAPITULO 111 

UGJSLACial APlICABLE, <RJAN19CJS (11E 
ADMINismAN lA BENEFICEM:IA PUBLICA 

J .1 Rl!XWEN IB;AL DE LA BENEFI~IA RJBLICA. 

la sociedad conprende dos clases de indivj_ 

duos. los que por su trabajo o por el de sus ascendientes o rela-

cionados (herencia) tienen lo suficiente para satisfacer sus nece

sidades esenciales. y los que no lo tienen, como ya lo explicamos

en el capítu 1 o primero de este trabajo, por lo que ya sea merecida 

o inmerecidamente se encuentran en estado de indigencia. 

la moral y la religión han estado sienpre

de-acuerdo en que la beneficencia es un deber de los ricos para -

con los pobres y el cristianismo ha hecho de ella una virtud, la -

de la caridad. En la actualidad algunos economistas y soci ó/ogos

han pretendido demostrar que la caridad y por lo tanto la benefi-

cencia es perjudicial para la sociedad. 

Fn fl'féxico aún cuando la Constitución Polí

tica de los Rsuidos Unidos Mexicanos, no hace mayor referencia de

la beneficencia, sino unicamenle fo menciona en su artículo 27 - -

fracción lll para limítarfo el derecho de pf'opiedad, aquí le está

concediendo existencia jul'idica a dicha Institución, así como tam

bién el arl ículo 1602 fracción l!, 16]5, 16]6 y 1637 del Código --
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Civil y los artículos 815 y 81¡] del Código de Procedimientos Civi

les, le reconocen su existencia jurídica, se puede decir que la b;:_ 

neficencia queda conprendida dentro del articulo f¡P constitucional 

párrafo tercero que a la letra dice: 11 Toda persona tiene derecho

ª la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalid~ 

des para el acceso a los servicios de salud y establecerá la c ... nc~ 

rrencia de la Federación y las entidades federativas en nateria de 

salubr1dad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del

artículo 73 de esta Constitución "· 

la ley General de Salud reglamenta el ar-

t iculo f¡P constitucional, y es la Secretaria de Salud la encargada 

de llevar a cabo sus fines, dicha ley no contenpla solamente el -

problena de salubridad, sino tarrbién el de asistencia que está in

tinamente relacionado con el de beneficencia pues la misna ley de

fine en su articulo 167 a la asistencia social de la siguiente na

nera; ''Para efectos de esta ley, se entiende por Asistencia Social 

el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las cir-

cunstancias de carácter social que irtpidan al individuo su desarr.'!_ 

llo integral, así como la protección física, mental y social de -

personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física 

y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y produc

tiva". 

El articulo 2!! de la citada ley nos indica 

cual es son las fina/ idades del derecho a la protección de la salud 

y establece las siguientes: 
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- El bienestar físico y mental del honbre, para contribuir al eje!:_ 

cicio pleno de sus capacidades; 

- La prolongación y el mejoramiento de Ja calidad de la vida hu---

rrana; 

- La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven

ª la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud -

que contribuyan al desarrollo social; 

- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la pobla

ción en la preservación, conservación, mejoramiento y restaura-

ción de la salud: 

- El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que sa

tisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población; 

- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización -

de los servicios de salud, y 

- El desarrollo de Ja enseñanza y la investigación científica y -

tecnológica para la salud. 

La constitución consagra en su artículo 49 

el derecho a la salud, sin errbargo la observación de los hechos re 

vela que la enfermedad y la falta de salud se deben generalmente -

a probleTTHS sociales, mismos que son considerados ya dentro de Ja

Ley General de Salud, pues ésta no sólo se ocupa del probleTTC"J de

salubridad, sino tarrbién el deber de asistencia hacia los necesita 

dos. 
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].2 REGLA!>ENJU DE CA BENEFICEM:IA PUBLICA. 

El Reglamento de la Beneficencia Pública-

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de -

julio de 1914, se encuentra integrado por XV capítulos y 1]/¡ ar- -

tículos, en los que se establece la fonra en que debe ser dirigida 

la Beneficencia Pública, en este apartado haremos un breve resumen 

de lo que dicho reglamento establece. 

La Beneficencia Pública cuenta con una di

rección, la Dirección General de la Beneficencia Pública del Dis-

trito Federal y especifica que todos los establecimientos de la B~ 

neficencia Pública estarán bajo esta dirección, la cual tendrá el

personal designado en el Presupuesto de Egresos vigente y depende

rá directamente de la Secretaría de Salud. Tarrbién hace referen-

cia en el capítulo tercero de los capitales y fondos propios de la 

Beneficencia Pública que de conformidad con la ley de 3 de rmyo de 

1905 serán aplicados por la Dirección en la fama prevenida por la 

ley. 

El Director General de la Beneficencia Pú

blica, es el jefe nato de la Institución y tiene el carácter des~ 

perior inmediato de todos los enpleados que la fornan, es el con-

dueto oficial entre la Secretaría de Salud y los establecimientos

y oficinas que dependan de la Beneficencia Pública, tarrbién sus f~ 

cu/ tades y obligaciones son las que determinan las leyes respecti

vas, procurando sienpre el mejor servicio y buena distribución de

los fondos que el Erario asigna para ese ramo. 
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El Secretario es el jefe inmediato de la -

Dirección por cuyo intermedio hace saber sus resoluciones, dentro

de sus obligaciones están, substituir al Director en sus faltas 

terrporales, darle cuenta de todos los asuntos que se presenten, 

acordar con el Director lo que fuere conveniente, autorizar con su 

rúbrica los acuerdos de la Direc~ión, encargarse de los negocios -

que ha juicio de la Dirección o por su misrm naturaleza sean de i!E 

portaricia o de riguroso secreto, cuidando de dar al Director los -

informes necesarios, y acordar con los jefes de sección los asun-

tos que le corresponden. 

El Archivo General de la Beneficencia Pú-

bl i ca, es un departamento de consulta para las secciones de la Di

rección y para las demís dependencias de la Institución. 

El Oficial de Partes, es el encargado de -

recibir la correspondencia dirigida a la Dirección y registra la -

misma en orden y numeración progresiva en los libros que correspo!:!_ 

dan y una vez hecho esto la entrega al Secretario para su aproba-

ci ón y distribución. 

El Visitador de la Beneficencia Pública -

depende de la Dirección General y tiene como obligaciones las si-

guientes: 

- Sujetarse a las órdenes que reciba del Di rector General o del 5!!_ 

cretario, procurando la 11Eyor vigilancia en los establecimientos. 
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- Auxiliados de los jefes de las Secciones Administrativa y de Co.!!. 

tabilidad, hace visitas de inspección a los establecimientos, -

cuando la Dirección tenga a bien ordenarlo, y con ellos pasa las 

revistas mensuales. 

- Tiene bajo sus órdenes a los inspectores o ayudantes que sean n~ 

cesarios para el eficaz cunplimiento de todas las comisiones que 

le sori encomendadas por la Dirección General. 

El Abogado Defensor, tiene a su cargo la -

defensa de los capitales, bienes y demás intereses de la Benefice.!!. 

cia Pública, a la que representa en todos los negocios judiciales

º extrajudiciales que le conciernan, entre sus atribuciones están: 

- Promover ante los tribunales todo lo necesario a fin de que los

albaceas y ejecutores de las disposiciones testamentarias cum- -

plan exactamente las que se refieran a la Beneficencia Pública. 

- Defender Ja validez de las cláusulas de los testamentos en los -

que se instituya heredera o legataria a la Beneficencia Pública. 

- Arreglar' cuando así lo ordene la Dirección General, los puntos -

de las escrituras que deben extenderse sobre itrposición de capi

tales, prórrogas, arrendamientos, adjudicaciones y cuantas otras 

se ofrezcan, sometiéndolas previamente a la aprobación de dicha

superi nl'idad. 

El Abogado de acuerdo con la ley tiene la

representaci ón legal de la Beneficencia Pública pero para transar, 
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enajenar, gravar o cualquier otro acto que modifique en algún mo-

do la propiedad, necesita autorización especial de la Dirección de 

que dependa. 

El puesto de Ingeniero que establece el r!: 

glamento es desenpeñado por un Ingeniero Civil o Arquitecto ti tul~ 

do, entre las obligaciones de éste se encuentran las siguientes: 

- Están bajo su exclusivo cargo y responsabi 1 idad todas las obras, 

ya sean de construcción, reparación o de ornato que sean necesa

rias en los establecimientos dependientes de la Institución o en 

Jos que estén en lo futuro bajo la dirección de la miSTTD. 

- Todas las obras que se enprendan, tanto de construcción en gene

ral como de ornato, quedarán bajo su exclusiva responsabilidad y 

sujetas a las disposiciones generales del Código Civil. 

- Debe tener un inventario detallado de toda la herramienta, úti-

Jes y materiales de construcción que existan en los distintos eE 

tablecimientos, de cuyo inventario dará de baja mensualmente - -

aquellos útiles o herramientas que se utilicen en el trabajo y -

de los materiales que sean usados en las distintas obras, para -

lo cual llegado el caso, avisará oportunamente a la Dirección Ge 

neral mediante oficio de las bajas habidas en el inventario men

cionado. 

El articulo 25 del Reglamento de la Benefj_ 

cencia Pública establece que: Sienpre r¡ue la Beneficencia Pública

estime conveniente conocer el valor de una propiedad, el Ingeniero 
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practicará un avalúo minucioso de ella y fijará_de acuerdo con el

arancel en caso dado el inporte de los honorarios que por este tr!!!_ 

bajo deberá cobrarse a los interesados y el inporte de di chas han::. 

rarios entrará a lomar parte de los fondos de la Institución. 

El Ingeniero cuenta con un ayudante para -

tonar.el tierrpo a Jos operarios que trabajan en las distintas - -

obras y para recibir Jos materiales en ellas, está obligado ademís 

a cunpl ir las órdenes del Ingeniero. 

Esta Institución cuenta con un Notario de

la Beneficencia Pública, funcionario que es designado por el Ejec1:!._ 

tivo, para que extienda todas las escrituras y actos protocolarios 

en los casos que tenga interés la Institución. 

La Sección Administrativa se encarga de -

la correspondencia general de Ja Dirección de la Beneficencia Pú-

blica, con excepción de la que por su carácter corresponda a la 5!!_ 

cretaría y a la sección de Contabilidad. 

La Sección Administrativa se encarga de -

las convocatorias que acuerde la Dirección Gcnern/ para contratos, 

de la fonmción de éstos, del presupuesto mensual, de acuerdo con

/as disposiciones especiales que fija el reglamento y lleva el re

gistro y movimiento de enpleados de la Institución. 

la Sección está a cargo de un jefe que ti!!_ 

ne a sus órdenes los enpleados necesarios para un buen servicio, -

dentro dC> sus atribuciones y deberes tenemos los siguientes: 
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- El jefe de la Sección acordará diariamente con el Director o con 

el Secretario en su caso tcx:los los asuntos relacionados con su -

Sección. 

- Para mejor definir su responsabilidad obrará independientemente

de las otras Secciones y Departamentos de acuerdo con las dispo

siciones que reciba del Director y del Secretario, y solamente -

para la fomación de los presupuestos mensuales celebrará juntas 

y conferencias con el jefe de la Sección de Contabilidad, con -

los jefes de la Proveeduría y del Alnacén Central y con los Di-

rectores, Administradores y Prefectos de Jos Establecimientos 

cuando así lo juzgue conveniente la Dirección General. 

- Iniciará y propondrá ante la Dirección General tcx:las las refor-

nas que considere necesarias para el buen servicio de la Instítu 

ción. 

El Oficial de Norrbramientos es el encarga

do de tramitar todo Jo que se relaciona con el movimiento de los -

errpleados de la Institución, obrando en tcx:lo de acuerdo con las -

disposiciones del jefe de la Sección. 

El Estenógrafo, se considera como ayudante 

del jefe de la Sección y con él se encargará del arreglo de los -

presupuestos mensual es, de redactar la correspondencia, contratos, 

etc., debiendo suplir al Oficial de Norrbramientos en sus faltas y

desenpeñar las comisiones que le encomiende el jefe de la Sección

relativa al servicio. 
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La Sección de Contabilidad se encarga de -

llevar la cuenta general de la Institución, inspecciona las conta

bilidades de los Establecimientos de la Institución, en unión de -

la Sección Administrativa y del Visitador, haciendo los arqueos de 

los fondos en los términos que disponga la Dirección General. 

Revisará y requi sitará las facturas y los

recibos que deba cubrir la pagaduría y estará esta Sección a cargo 

de un jefe quien tendrá a sus órdenes los errpleados necesarios pa

ra un buen servicio. 

La Proveeduría es el Departamento de la 8!:_ 

neficencia Pública destinado a adquirir, conservar y distribuir tE 

dos los artículos necesarios para el servicio de los establecimien 

tos de la Institución, con excepción de las medicinas, útiles de -

curación e instrumentos científicos. 

La Proveeduría hará las ministraciones pe!:_ 

sonalmente a 1 os ecónomos y encargados de 1 os Departamentos respe!:_ 

tivos de los Establecimientos de la Beneficencia a quienes corres

ponda recibir la mercancla. 

Se inforrran mensualmente de los pedidos de 

los establecimientos, t.ommdo en considernción las anotaciones que 

en los mismos haya hecho la Sección Administrativa y en las parti

das considerará las cantidades que fuera de éstos pedidos tenga -

que cubr•ir• la Proveeduría diariamente, ya sea por ministraciones -

hechas a la Dirección, a la m1S11E Proveeduría o como consecuencia

de órdenes extraordinarias o especiales. 



60 

Existe un Fondo de Reserva y Suplementos,

que está fomado por la venta de desperdicios de los Establecimie:!_ 

tos, venta de esquimos, reintegros por ministraciones de efectos -

alimenticios a la Casa de niños Expósitos, etc., y de cuyo fondo -

sólo se podrá disponer para gastos que por su índole son de carác

ter urgente e irrprevisto y sierrpre con la autorización de la Di re::_ 

ción General, en la inteligencia de que éstos pagos se harán unic!:! 

mente con el carácter de provisionales procurando que en su oport!:!_ 

ni dad sean reintegradas las cantidades facilitadas. 

El Alnacén General es el Departamento des

tinado a fabricar, adquirir, conservar y distribuir las medicinas, 

equipos, aparatos e instrumentos quinírgicos necesarios para el -

servicio de los establecimientos de la Institución. 

El Alrracén está a cargo de un Di rector, -

quien es el jefe superior e inmediato responsable de todos los ser 

vicios y de todos los enpleados. 

El encargado Técnico será el inmediato res 

pensable de la preparación de medicinas, que se hagan en el labor~ 

torio del Alnacén, así como de la preparación de recetas que se h!;! 

gan bajo su vigilancia, comisionando para ello a los enpleados que 

le merezcan mis confianza. 

El encargado del Laboratorio tendrá bajo -

su inmediato cuidado y responsabilidad los útiles, aparatos y subE 

tancias necesarias para la elaboración de medicinas y será respon

sable de r.odo aquello que por su descuido se pierda, deteriore o -

destruya. Al efecto llevará un inventario en que se anoten alzas

y bajas cid naterial a su cuidado. 
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Foroará mensualmente el Alnacén su presu-

puesto sunando los de los Establecimientos, torrando en considera-

ción las anotaciones hechas en los mismos por la Sección Adminis-

trativa y considerando en él, tanto las ministraciones extraordin!! 

rías que se hayan hecho con órdenes especiales de la Dirección Ge

neral, como la cantidad necesaria para conprar la nateria prina -

que se errpleará para la elaboración de medicinas destinadas a la -

venta. 

El objeto de los establecimientos de bene

ficencia es satisfacer necesidades reales y se hará gratuitamente

para 1 os verdaderos indigentes, los que no lo son, serán auxi lía-

dos en los establecimientos, pagando la pensión correspondiente, -

según la categoría del Departamento especial donde se le atienda. 
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J.3 <RGANIOOS <PE Al»IINIS1R4N LA BENEFICENCIA PUBLICA. 

En México desde la época de la Colonia los 

actos de beneficencia eran realizados principalmente por la igle-

sia católica y era ésta la encargada de administrar Jos bienes des 

tinados a este fin. 

En el año de 1861, mediante el decreto de

secularización de hospitales y establecimientos de beneficencia el 

Gobierno de la Unión se convierte en el encargado del cuidado, di

rección y mmtenimiento de dichos establecimientos, estando facul

tado para administrarlos cooio le parezca conveniente. En este mis 

mo año se expidió el decreto de aclaraciones sobre las 1 eyes de d!:_ 

samortización y nacionalización en donde se aclara que los estable 

cimientos de beneficencia se pondrán bajo la inspección inmediata

de la autoridad pública quien nonbrará a Jos directores y adminis

tradores que estime necesarios. 

Es asi como el Estado asume la responsabi-

1 idad de ] levar a cabo estas tareas y surge así Ja Beneficencia ~ 

blica, que en un principio Eué administrada por Ja Secretaría de -

Gobernación, después por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públj_ 

co, la Secretaría de Asistencia Pública, y actualmente ésta facul

tad recae en Ja Secretaría de Salud. 

La Secretaría de Salud, c0010 dependencia-

del Poder Ejecutivo, ti ene a su cargo el despacho de 1 os asuntos -

que Je encooiiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública F!:_ 

deral, Ja /,ey General de Salud y otras leyes, así cOOJO reglamentos, 

decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la República. 
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La Secretaria_ de Salud cuenta para el es-

tudio, planeaci ón y despacho de Jos asuntos que 1 e conpeten con -

las unidades administrativas que enumera el artículo 2!! del Regla

mento Interior de dicha Secretaria y son las siguientes: 

Subsecretarias: 

- Servi'cios de Salud, y 

- Regulación Sanitaria y Desarrollo. 

Oficialía Mayor 

Direcciones Generales: 

- Asuntos Jurídicos e Internacionales; 

- Control de Insumos para la Salud; 

- Control Sanitario de Bienes y Servicios; 

- Enseñanza en Salud; 

- Epidemiología; 

- Fomento para la Salud; 

- Medicina Preventiva; 

- Planeación, Infonración y Evaluación; 

- Planificación Familiar; 

- Progranrición, Organización y Presupuesto; 

- Recursos Hurranos: 

- Recursos Materiales y Servicios Generales; 

- Regulación de Jos Servicios de Salud; 

- Salud Armiental, Ocupación y Saneamiento Básico, y 

- Salud Materno-Infantil. 

Unidad de Coounicación Social. 
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Organos Administrativos Desconcent radas: 

- Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública; 

- Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea; 

- Centro para el Desarrollo de la Infraestructura en Salud; 

- Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de la 

Inrrunodeficiencia Adquirida; 

- Gerencia General de Biológicos y Reactivos; 

- Hospital General de México; 

- Hospital Juárez de México; 

- Instituto Nacional de la Cominicación Hurmna; 

- Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación; 

- Instituto Nacional de Ortopedia; 

- Junta de Asistencia Privada en el Distrito Federal; 

- Servicios Coordinados de Salud Pública en los Estados: y 

- Servicios rle Salud Pública Pn el Distrito F'edPral. 

Este Reglamento coloca a la Administración 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública dentro de los órganos AQ 

ministrativos Desconcentrados de la Secretaría, esto es debido a -

que la Secretaria se auxilia de estos órganos para la eficaz aten

ción y eficiente despacho de los asuntos de su conpetencia mismos

que le están jerarquicamente subordinados pero que gozan de autonE_ 

mía operativa. Sin errbacgo, el Secretario de Salud puede revisar, 

refomer, modificar o revocar, en su caso las resoluciones dicta-

das por el órgano desconcentrado. 

El articulo 28 del Reglamento Interior de

la Secretaría de Salud establece: 11 la Administración del Patrimo

nio de Ja Beneficencia Pública tiene conpetencia para: 
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Ejercer los derechos que confieren las leyes, regla-

mentas, decretos y acuerdos a favor de la beneficen-

cia pública y las facultades reconocidas y delegadas

ª la Secretaría por el Ejecutivo Federal en relación

con las miS11Es; 

Representar 1 os intereses de la beneficencia pública

en toda clase de juicios y procedimientos, con todas

las facultades generales y aquel las que conforme a la 

ley requieran cláusula especial; 

Administrar el Patrimonio de la Beneficencia Pública, 

así como los subsidios, aportaciones, subvenciones, -

bienes y del1ás recursos que el gobierno federal y las 

entidades paraestatales le otorguen o destinen a ésta; 

Administrar los bienes, derechos y recursos que obten 

ga la Beneficencia Pública por cualquier título le- -

gal; así como los rendimientos, utilidades, intereses, 

recuperaciones y del1ás ingresos que se generen por -

las inversiones y operaciones que se generen por las

inversiones y operaciones que realice,· 

Promover y gestionar la enajenación de bienes obsole

tos pertenecientes a Ja Beneficencia Pública y de - -

aquellos que no sean necesarios para su objeto, aten

to en lo dispuesto en Ja fracción lll del Artículo 27 

Constitucional,· 
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Distribuir a prograrms de salud y en particular a --

los de asistencia social, los recursos financieros -

que le concentren la Lotería Nacional y Pronósticos -

para la Asistencia Pública u otros orgtmismos, así co 

mo vigilar y regular su aplicación; 

Establecer los mecanismos para la aplicación y distrj_ 

bución de los recursos pertenecientes a la benefi'cen

cia pública, atendiendo a los objetivos y prograrras -

de la misrra; 

Promover, en coordinación con las Direcciones Genera

les de Asuntos Jurídicos e Internacionales y la de R!:_ 

cursos Mlteriales y Servicios Generales, Ja regulari

zación de la propiedad y posesión de los bienes inl7lJe 

bles pertenecientes a la beneficencia pública; 

Auxiliar a las Instituciones de asistencia privada 

con sujeción a la ley relativa; 

Asesorar a las entidades federativas que lo soliciten, 

en la constitución y organización administrativa de -

sus respectivas instituciones encargadas de la Admi-

nistración de la Beneficencia Pública; 

Participar en el órgano de gobierno de Pronósticos Pi!_ 

ra la Asistencia Pública, así como en Jos de otras -

instituciones similares, por acuerdo del Secretario; 
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Administrar el si stena de fondo revolvente de la Se-

creta ría así como nomar y operar el sisterra de cuo-

tas de recuperación de la misna y vigilar la correcta 

aplicación de dichos sisterras; 

Fonrular el prograrre. de apoyos y subsidios a institu

ciones en el canpo de la salud o que tengan por obje

to el auxilio de los necesitados, la investigacióñ -

científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda re

ciproca de los asociados o cualquier fin similar a -

los enunciados, así como designar dichos apoyos y su~ 

sidios con la participación de la Dirección General -

de Progranación, Organización y Presupuesto, y 

Actuar como fuentes de financiamiento en apoyo a las

act ividades a cargo de las unidades administrativas -

de la Secretaria que lo requieran, de acuerdo a las -

disposiciones aplicables. 

Como hemos observado en el Estado por me-

dio de la Secretarla de Salud, el encargado de la administración -

de la Beneficencia Ptíblica, pero en la actualidad existe una dualj_ 

dad de criterios respecto a el Patrimonio de la Beneficencia Públj_ 

ca, pues algunos afiman que dicho patrimonio pertenece y forna -

parte de el Patrimonio de la Federación, y otros sostienen que el

Patrimonio de la Beneficencia Ptíblica es autónomo. 

Conviene destacar que en los ordenamientos 

que hemos citado, por una parte se habla de secularización es de--
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cir, separación de la Iglesia, y por la otra se atribuyen al Go--

biemo Fedecal funciones de protección, cuidado, dirección y admi

nistración sobre los establecimientos y fondos de la Beneficencia

Pública, sin que en ningún momento se establezca que los bienes in 

tegrantes del Patrimonio de la Beneficencia Pública pasen a ser 

P• opiedad de la Federación. 

El Decreto en el que se crea la Dirección

General de Fondos de la Beneficencia Pública en su artículo 15 es

tablece: "Los fondos todos de que se trata este decreto no podrán 

invertirse sino en los objetos de su institución, y cualquiera - -

otra inversión extraña a ella, es causa de responsabilidad para el 

ministro que autorice la orden, como si incurriera en el delito de 

peculado. La Dirección cuando crea que están en este caso las ór

denes de gobierno, les hará observaciones y suspenderá su cunpli-

miento hasta nueva resolución, remitiendo el expediente al Congre

so para lo que hubiera lugar, en el caso de que el gobierno insis

ta en su orden". 

Este lineamiento es el que hasta la fecha

ha seguido el gobierno federal, pues exclusivamente tiene respecto 

al patri~nio de la Beneficencia Pública funciones de protección,

cuidado y administración, pues no existe disposición alguna que -

confiera a la Federación la propiedad de los bienes que integran -

este patrimonio, ya que dichos bienes sólo pueden ser aplicados a

la Beneficencia Pública. 

En este caso nos encontramos frente a lo -

que la doctrina denomina Patr•imonio de Afectación, definido por --
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el rmestro Rafael Rojinas Vi llegas como "Un conjunto de bienes, d!!_ 

rechos y obligaciones, afectados a la realización de un fin jurídj_ 

co-económico que le da autonomía propia y que permite Ja existen-

cía de un régimen jurídico especial, para darle tanbién fisonomia

distrinta en el derecho, a esa nESa autónonE de bienes". (1) 

Dentro del Patrimonio de Ja Beneficencia -

Pública se presentan los tres elementos que el citado autor seÍiala 

para Ja configuración del Patrimonio de Afectación: 

1.- Existe un conjunto de bienes, derechos y obligaciones destina

dos a la realización de un fin, la Beneficencia Pública. 

2.- Este fin es de naturaleza jurídico-económica. 

],- El derecho organiza, todas las funciones jurídicas activas y -

pasivas de acreedores y deudores, en función de esa nasa inde-

pendi ente de bienes, derechos y obligaciones, el Reglamento de

la Beneficencia Pública. 

De acuerdo a este criterio los bienes que

integran el patrimonio de la Beneficencia Pública, fornan un patrj_ 

monio autónomo en relación al patrimonio federal, al cual nunca -

han ingresado y la Federación por conducto de la Secretaria de Sa

lud, ejerce sobre ellos una facultad de administración distinta -

del derecho de propiedad, 

(1) Rojina Villegas, Rafael, "Corrpendio de Derecho Civil", Tomo ll, 
Decinntercera edición, Editorial Porrúa S.A. México 1981, pag. 

210. 
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Algunos autores pretenden que dicho patri

monio se encuentra dentro de el Dominio Privado de Ja Federación -

basándose para tal afimación en el articulo 3 9 fracción VI de Ja

Ley General de Bienes Nacional es que establece ccmo bienes del Do

minio Privado de la Federación, "los demás imruebles y 111Jebles que 

por cualquier titulo jurídico adqu 1ra Ja Federación". 

En este supuesto podríamos pensar que· si -

se aplicará en parte, respecto de aquellos bienes que adquiere Ja

Dirección General del Patrimonio de Ja Beneficencia Pública, a no!!! 

breo para la Secretaria de Salud o para cualquier otro organismo

público, con fondos del Estado que le son proporcionados a dicha -

Dirección General en el concepto de subsidio, destinado o condici:!_ 

nado a proporcionar ayuda financiera a otros organismos de la Admi_ 

nistración Pública, dentro del sector salud, cuyo coordinador es -

el Secretario de Salud, ya que en este caso si se estaría en el S!:!_ 

puesto de que es el Estado el que adquiere indirectamente esos --

bienes, pero que Jos destina a ser administrador por la Dirección

General del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 

Con el objeto de aclarar esta confusión, -

es conveniente determinar si la Federación adquiere los bienes de

la Beneficencia Pública, es decir si pasan a ser de su propiedad -

esos bienes. 

La propiedad la define el rmestro Gutié-

rrez y González como "el derecho real TIIis anplio, para usar, go-

zar y disponer de las cosas, dentro del sisterm jurídico positivo 
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de limitaciones y modalidades inpuestas por el legislador de ca--

da época" (2). 

Las características propias de la propie-

dad son, el jus utendi, que es la facultad de servi rsc de la cosa

y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir; el jus fruen

di o facultad de disfrutar de la cosa, esto es recoger sus frutos; 

y el jus abutendi o facultad de disponer de la cosa. 

De el análisis de estos elementos se des-

prende que el Estado no reúne estas características respecto al -

Patrimonio de la Beneficencia Pública, pues sólo tiene la facultad 

de administración sobre los bienes que integran este patrimonio. 

Posición que reconoce la Secretaría de --

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa mediante oficio de -

fecha 12 de llErzo de 1947, en donde afima que los bienes del pa-

trimonio de la Beneficencia Pública, son bienes de los cuales el -

Gobierno Federal no puede disponer libremente, ya que no le perte

necen por faltarle la esencia del derecho de propiedad, que es la

facul tad de usar y disponer de las cosas sin limitación alguna, y

los bienes de la Beneficencia Pública están destinados a un fin -

detenninado que es el de la beneficencia, sin tener la Federación

facultad para disponer de ellos para un fin distinto. 

Algunos autores sostienen que los bienes

dc la Beneficencia Pública son bienes del dominio público de la -

(2) Guriérrez y González, Ernesto, "El Patrimonio Pecuniario y Mo
ral o Derechos de la Personalidad y Derecho Sucesorio" Edito-
ria! Caj i ca, S.A., segunda edición, Puebla, Pue. México 1980,
pag. 216. 
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Federación, basándose en lo establecido por el artículo 2 9 Frac--

ción V de Ja Ley General de Bienes Nacionales que considera como -

bienes del dominio público de la Federación a los inrruebles desti

nados por la Federación a un servicio público, en este sentido se

dice que Ja Beneficencia Pública, como actividad asumida por el E!?_ 

tado es un servicio público y que en cuanto a /os bienes de Ja Be

neficencia Pública están destinados a este fin, son públicos como

públ i co es su destino. 

Esta afinración resulta errónea, si anali

zamos cada uno de los elementos que caracterizan al servicio públj_ 

co, pues la Beneficencia Pública no encuadra dentro de ellos: 

Debe ser general, pues todos los habitantes tienen derecho a - -

usar los servicios públicos de acuerdo con las nonras que /os ri 

gen. 

- Debe ser uniforme ya que todos los habitantes tienen derecho a -

esas prestaciones en igualdad de condiciones. 

- Debe ser continuo pues no debe interrurrpirse. 

- Debe ser regular ya que el servicio se realiza de acuerdo a /as-

condiciones establecidas por Ja ley, y 

- Debe ser persistente pues debe existir en tanto existan las nece 

sidades ptibli cas para cuya satisfacción se creó. 

Estos elementos no concurren dentro de las 

actividades de Ja Beneficencia Pública, pues ella no garantiza Ja

generalidad, uniformidad y persistencia, ni tanpoco existen reglas 

definidas de como debe prestarse el servicio. 

De lo expuesto se desprende que /os bienes 

del pal rimonio de Ja Beneficencia Pública no cor•responden al domi-
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nio público ni privado de la Federación, sino que loman un patri

monio autónomo di st in to al patrimonio Federal, al cual nunca han -

ingresado y solamente el Estado por medio de la Secretaría de Sa-

lud ejerce sobre ellos una facultad de administración diferente al 

derecho de propiedad. 

Para una rmyor visión de esto tenemos las

sigui entes consideraciones: (]) 

En 1952, el licenciado Fernando Betancourt 

realizó un estudio sobre el patrimonio de la Beneficencia Pública

.Y en el expone que el Gobierno Federal destinó al serví cio de la -

beneficencia los bienes que ingresaron al dominio de la nación co

mo consecuencia de las leyes de refoma y que dichos bienes sirvi!!_ 

ron de base para fomar el patrimonio de la Beneficencia Pública,

así como los bienes adquiridos posteriormente por el Estado para -

incrementar ese patrimonio, dándole con esto un origen estrictame!2_ 

te nacional, pero hay que tener presente que estos no son 1 os úni

cos bienes que foman el mencionado patrimonio, sino que a su lado 

están los bienes adquiridos por donaciones y legados de los parti

culares quienes lo destinan para ayudar a los indigentes conside-

rando a· la Beneficencia Pública como medí o idóneo para hacer esta

distribución de la mejor rmnera posible, por lo que se tiene que -

éstos legados y donaciones son de carácter condicional, es decir,

quienes Jos dan Jo hacen para un fin determinado que no puede con

travenirse. 

La Secretaria de Bienes Nacionales e lns-

pecci ón Administrativa, mediante oficio de fecha 12 de rmrzo de --

(]) Valclivia Pueyo, Francisco, 11/,a Beneficencia Pública del Distri 
to Federal Precursora y Coadyuvante de la Asistencia Social en 

·México", México D.F., 1985, pag. 148 
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1947 rranifiesta que debe distinguirse el patrimonio de la Benefi-

cencia Pública y el patrimonio de la Federación, puesto que son i!!_ 

dependientes entre si. Que el patrimonio de la Beneficencia no sÉ_ 

Jo es independiente, sino que se ha personificado en la Beneficen

cia Pública para la realización del fin detenninado de prestar se!'. 

vicios de asistencia. 

Otro antecedente que ratifica este crite-

rio, lo es la Escritura Pública número un Mil Trescientos Cincuen

ta, de fecha JI¡ de novierrbre de 1936, mediante la cual la Benefi-

cencia Pública conpra al Gobierno Federal la casa número l¡ de la -

calle Comonfort de esta capital. 

Tarrbién están, el acuerdo presidencial de

fecha 25 de agosto de 1944, en el que se ordena a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público conpre a la Dirección General del Patrj_ 

monio de la Beneficencia Pública la casa número 549 de la Avenida

Chapul tepec en esta ciudad; el oficio de fecha 19 de octubre de --

1956, en el que el Director General de Bienes Nacionales reconoce

que el Gobierno Federal y la Beneficencia Pública son propietarios 

proindiviso del innueble número 200 de la calle Lago Cuitzeo de la 

colonia ·anahuac de esta ciudad; el oficio de fecha 18 de agosto de 

1983 en el que el Director de la Administración del Patrimonio Jn

mobi l iario Federal de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo-

gia solicita a Ja Dirección General del Patrimonio de la Benefice!!_ 

cia Pública el predio denominado 1!4xalco 11
, ubicado en el Jdlometro 

21 de la carretera México-Cuemavaca que es de su propiedad para -

que sea donado al Gobierno Federal. 

Con relación a este predio (Axalco) el día 

l¡ de septierrbre de 1984, fué suscrita por los Secretarios de Salu-



75 

bridad y Asistencia, de la Defensa Nacional y de Desarrollo y Eco

logía, el acta relativa a la entrega provisional del innueble al -

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar11Edas Mexicanas -

precisandose que el mismo predio será enajenado a dicho instituto

por la administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública me 

diante el acuerdo presidencial que así lo autorice. 

Reiterándose con esto una vez nás la auto

nomía del patrimonio de la Beneficencia Pública, puesto que para -

que ésta pueda enajenar algún bien, debe realizarse por medio de

un acuerdo presidencial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-

1 o segundo del acuerdo pub! i cado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el 7 de nayo de 1947. Y en el caso de enajenación de bienes

del dominio privado de la Federación, debe autorizarse por decreto 

del Ejecutivo Federal por conducto de Ja Secretaria de Desarrollo

y Ecología, de acuerdo a lo establecido por el artículo 59 de la -

ley General de Bienes Nacionales. 

El mismo Reglamento Interior de la Secre-

taria de Salud en el artículo 28 fracción II, faculta a la Adminis 

tración del Patrimonio de la Beneficencia Pública para representar 

los intereses de Ja Beneficencia Pública en toda clase de juicios

y procedimientos. Esta disposición no tendría razón de ser si los 

bienes de la Beneficencia Pública fueran del patrimonio de la Fed~ 

ración ya que el artículo 102 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, establece que la representación de la F~ 

deración en juicio, corresponde exlcusivamente al Procurador Gene

ral de la Nepública y a sus agentes. Reconociéndose con esto la -

autonomía del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
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La SupreJTa Corte de Justicia de la Nación

t<.'llbién ha definido su criterio al respecto, en Ja ejecutoria dic

tada con motivo del juicio ordinario civil promovido por Concep- -

ción Terán y Carmen Mendoza Terán en contra de Ja Secretaria de -

Asistencia Puolica, que se encuentra en la página 2754 del Senana

rio Judicial de la ~ederación, 5a. época, Tomo XCI, en donde se -

pronuncio por Ja autonomía del Patrimonio de Ja Beneficencia Públ.!_ 

ca al· expresar que a ésta se le ha dotado de patrimonio, indepen-

dizándola del patrimonio del Estado, por Jo que no tiene nada que

ver el Gobierno Federal en el negocio, puesto que no tiene ningún

interés directo en el mismo. 

Esta exposición nos sirve para reconocer -

que los bienes de Ja Beneficencia Pública fornan un patrimonio au

tónomo de naturaleza especial, afecto a un fin determinado respec

to al cual el Estado sólo tiene facultades de administración. 
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3 .11 lA sx:ESial. 

Nuestro Código Civil vigente que es el de-

1928, en el libro tercero contenpla el tena denominado "De las Su

cesiones'', trat esta rmteria en cinco títulos corrprendidos de los 

artículos 1281 al 1791. 

El artículo 1281 del Código Civil, nos di

ce: "Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en 

todos 1 os derechos y obligaciones que no se extinguen por la nuer

te". Como vemos Ja herencia es el objeto de Ja sucesión mortis -

causa, pues el patrimonio del de cujus va a repartirse únicamente

después de su nuerte. 

la sucesión puede ser testamentaria o 1 e-

gít ina, es testamentaria cuando la determina Ja voluntad del testa 

dor mediante su testamento, y es legítina cuando no existe testa-

mento y es la ley quien determina quienes tienen derecho a heredar. 

En la sucesión testamentaria, el testador

por medio de su testamento va a ejercer la facultad otorgada por -

la 1 ey de designar a sus herederos y 1 egatarios y adenás puede se

ñal ar otras disposiciones aún cuando no sean de carácter patrimo-

nia/. 

Nuestra legislación civil en su artículo -

1295 establece que el 'Testar ?nto es un acto personal ísimo, revoc~ 

ble y libre, por el cual una persona capaz dispona de sus bienes y 

derechos y declara o cwrple deberes para después de su nuerte". 
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El testamento es personalisimo, porque no

puede otorgarse por conducto de representante, es decir, el conte

nido del testamento debe ser otorgado exclusivamente por el testa

dor. 

''En el testamento el carácter personalisi

mo estriba en que es el testador en persona el que debe uanifestar 

su voluntad, instituyendo herederos y legatarios, asignando canti

dades y distribuyendo bienes". (1) 

El testamento tiene el carácter de revoca

ble, porque las disposiciones testamentarias pueden ser modifica-

das o sustituidas por otras, tantas veces como lo desee el testa-

dar. Esto se debe a que el testamento sólo adquiere eficacia defi 

nitiva con la TT1Jerte del autor de la sucesión. 

Y es un acto libre, pues pone de uanifies

to la espontánea voluntad del autor de Ja sucesión, Ja ley no est~ 

b/ece a las personas a quienes debe instituirse como herederos, el 

testador las debe señalar y no deberá haber sido inducido por coac 

ción física o moral. 

Tarrbién la ley nos seiiala que Ja capacidad 

es un requisito de validez del testamento, pues la facultad de te~ 

t.ar• presupone la existencia de una voluntad clara y I ibre que se -

desprende de una persona capaz, que tiene poder de disposición so

bre sus bienes, y en el articulo 1306 nos dice que ''Están incapacj_ 

tados para testar: 

(1) Rojina Vi/legas, Rafael, "Conpendio de De1·ccho Civil", Tomo II, 
Tcrcem Edición, Editorial Porrúa S.A., México 1970, pag, 381. 
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ESTA 

SAUR of ISJS NO DEBE 
LA BIBUffTECA 

J.- l..os menores que no han currpl ido dieciséis años de edad, ya -

sean horrbres o TTlljeres; 

!J.- l..os que habitual o accidentalmente no disfllJtan de su cabal -

juicio". 

l..a ley nos indica quienes tienen capacidad 

para testar, así como quienes tienen capacidad para heredar, exis

tiendo arrbas capacidades independientemente de la voluntad del te~ 

tador. Así el articulo 1313 del Código Civil señala 'Todos los ha 

bitantes del Distrito Federal, de cualquier edad que sean, tienen

capacidad para heredar, y no pueden ser privados de el la de un mo

do absoluto; pero con relación a ciertas personas, y a determina-

dos bienes, pueden perderla por alguna de las causas siguientes: 

J.- Falta de personalidad; 

JI.- Delito; 

I JI. - Presunción de influencia contraria a la voluntad del testa 

dor o a la verdad o integridad del testamento; 

IV. - Falta de reciprocidad internacional; 

V.- Utilidad pública; 

VI.- !?enuncia o remoción de algún cargo conferido en el testa-

mento". 

Cuando la capacidad de heredar se pierde -

por alguna de estas causas, será necesario que a petición de un i!:!_ 

teresado se declare esa incapacidad a través de un juicio, ya que

el juez no la puede promover de oficio, y la acción que se tiene -

para hacerla valer sólo se podrá ejercitar si no han pasado tres -

años desde que el incapaz entró en posesión de la herencia o lega-
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do, salvo que se trate de incapacidades basadas en el interés pú-

bl ico, las cuales se podrán hacer valer en cualquier tiempo. 

En cuanto a la fonra de los testamentos, -

éstos pueden ser ordinarios o especiales. El testamento ordinario 

puede ser público abierto, público cerrado y ológrafo. Y el testa 

mento _especial puede ser privado, militar, rmritimo y hecho en 

país extranjero. 

El testamento público abierto es el pri--

mer testamento ordinario regulado por nuestro ordenamiento civil -

vigente y lo contenpla en los articulas 1511 a 1520. 

El artículo 1511 nos expresa ''Testamento-

público abierto es el que se otorga ante notario y tres testigos -

idóneos". 

Para el otorgamiento de este testamento el 

testador mmifiesta de un modo claro su voluntad y el notario re-

dacta esananifestación, sujetándose estrictamente a la voluntad -

del testador. Una vez hecha la redacción, el notario da lectura -

al testamento en voz al ta y si el testador da su consentimiento es 

fimado por éste, el notario y los testigos. Deberá asentarse el-

1ugar, año, mes, dta y hora en que fué otorgado. 

El rmestro Leopoldo Aguilar Carvajal, nos

define a esta fama testamentaria diciéndonos que "Se da el noobre 

de abierto ya que su contenido no es oculto ni secreto. Es públi

co porque se hace la declaración de úl t irm voluntad de un instru--
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mento público, pues se otorga ante notario público quien lo redac

ta y 1 o hace constar en su protocolo, como cualquier acta o escri

tura". (2) 

El testamento público cerrado es otra cla

se de testamento ordinario y el Código Civil lo regula del artícu

lo 1521 al 1549. 

El artículo 1521 señala que ''El testamento 

público cerrado puede ser escrito por el testador o por otra persE_ 

na a su ruego, y en papel comín". 

Esta figura se caracteriza porque aderrás -

de cunplir con las solermidades especiales de que están revestidos 

los testamentos, el testador hace sus disposiciones en un documen

to privado, que guarda en un sobre cerrado, y que es escrito por -

el mismo testador o por otra persona a su ruego, firoando al calce 

y rubricando todas las hojas, si no sabe firoar o no puede hacerlo, 

lo hará otro a solicitud suya. 

El contenido del testamento es desconocido 

por el notario y 1 os testigos que deberán ser tres. En el mismo -

acto del otorgamiento, el testador declarará que aquel pliego con

tiene su últirm voluntad, el notario dará fe de este acto y exten

derá esa constancia en la cubierta del testamento, la que deberá -

estar finmda por el testador, los testigos y el notario. 

(2) ltgui lar· Carvajal, Leopoldo, "Segundo Curso de Derecho Civi / ",
Cuarta /\aición, Editorial Porrúa 5.11., México 1980, pag. 349. 
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''Cerrado y autorizado el testamento se en

tregará al testador, y el notario pondrá razón en el protocolo del 

lugar, hora, día, mes y año en que el testamento fué autorizado y

entregado" (art. 1535 e.e.), ''El testador podrá conservar el test~ 

mento en su poder, o darlo en guarda a persona de su confianza, o

depositarlo en el archivo judicial" (art, 1537), 

El testamento ológrafo aparece por pritne-

ra vez en nuestra legislación en el Código Civil vigente, pues los 

Códigos de 1870 y 1884 no lo conteaplaban. 

El testamento ológrafo es el escrito de -

puño y letra del testador, y sólo podrá ser otorgado por personas

mayores de edad, y para que sea válido debe estar totalmente escri 

to por el testador y fi mado por él, con expresión del día, mes y

año en que se otorgó. Este testamento no producirá efectos, si no 

está depositado en el Archivo General de Notarías. 

''El testamento ológrafo es un testamento -

que.no necesita elaborarse ante un funcionario público, sino que -

solamente es necesaria su intervención para el depósito, que es -

propiamente el otorgamiento". (3) 

En cuanto a los testamentos especiales, é~ 

tos los pennite la ley en aquellas circunstancias que hacen iuposj_ 

ble el otorgamiento de acuerdo a las forrml idades ordinarias. 

(3) Op. cit., pag. 353. 
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Estos testamentos tienen el mismo valor -

que los testamentos ordinarios, pero para autorizarlos tienen que

concurrir las circunstancias previstas por el legislador. 

El testamento privado puede ser escrito u

oral y en arrbos casos es válido, pero para que se acepte la rrani-

festación oral se requiere que haya una irrposibi 1 idad absoluta de

que el testador o los testigos redacten por escrito las cláusu.las

del testamento, 

Nuestro Céxiigo Civil establece en su ar- -

tículo 1565 que ''El testamento privado está permitido en los si- -

guientes casos: 

l. Cuando el testador es atacado por una enfermedad tan viole!!_ 

ta y grave que no de ti enpo para que concurra notario para

hacer el testamento; 

JI. Cuando no haya notario en la población o juez que actúe por 

rt;ceptoría; 

Ill. Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea im

posible, o por lo menos muy dificil, que concurran al otor

gamiento del testamento; 

IV. Cuando los militares o asimilados del ejercito entren en -

canpaña o se encuentren prisioneros de guerra". 
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El testamento mi Jitar es un testamento es

pecial, que se permite solo al militar o asimilado al ejército, 

cuando está en carrpaña o resulta herido en el carrpo de batalla. 

Asimismo este testamento se acepta para los prisioneros de guerra. 

Puede otorgarse en loma verbal o escrita, ante dos testigos, así

el testador al entrar en batalla o en el momento de encontrarse he 

rido en el canpo de batalla, les entregará su testamento escrito y 

fi mado de su puño y 1 et ra, pero si no ti ene testamento escrito y

por la urgencia del caso no es posible que el testador o los testj_ 

gos lo escriban, es suficiente la nanifestación verbal que se lle

ve a cabo en presencia de dos testigos que deben acudir si enpre en 

esta clase de testamentos. 

En el caso de que únicamente exista decla

ración verbal, los testigos infamarán al jefe de la corporación,

para que éste dé parte al Secretario de la Defensa Nacional y a su 

vez llegue al conocimiento de la autoridad judicial conpentente. 

El testamento narítimo lo regula nuestro-

Código Civil en sus artículos 1583 a 1592. Este tipo de testamen

to representa un privilegio que se otorga en favor de los narinos

y pasajeros de las enbarcaciones nacionales, bien sean de guerra o 

mercantes, cuando exista algún pe/ igro de 171.Jerte, ya sea por enfer 

medad o por hundimiento, ya que por encontrarse en alta nar, están 

irrposibilitados de otorgar cualquiera de las fornas ordinarias de

testar. 

Este testamento debe constar sierrpre por -

escrito, otorgarse ante dos testigos, y ante el capitán del navío, 
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será leido, fechado y fimado por las personas que intervinieron -

en él. 

El testamento hecho en país extranjero, es 

el último con la característica de especial, y se regula en los 

artículos 1593 al 1598 d~I Código Civil. 

Esta clase de testamento tendrá electos en 

el Distrito Federal, cuando haya sido fornulado obedeciendo las le 

yes del país en donde se otorgue. 

Los mexicanos que se encuentren en el ex-

tranjero pueden testar a su elección ante los órganos conpetentes

del país de que se trate, o ante los funcionarios del servicio ex

terior de nuestro país. 

Hasta aquí tratamos Jo referente a la suc~ 

sión testamentaria, ahora analizaremos la sucesión legítina que es 

la que interesa para el term del presente trabajo. 

La sucesión legal o Jegítirra, es la que se 

origina cuando no existe disposición testamentaria alguna, el nae~ 

tro Gutiérrez y González alude a ella diciendo: 11Es la sucesión en 

todos los bienes y en todos los derechos y obligaciones de una per_ 

sana que fué persona física, después de que fallece, por la o las

personas que determina la ley, a flata de mmifestación testament~ 

ria o voluntaria del que fué titular de esos bienes, derechos y -

obligaciones". ([¡}, 

(/¡} Gutiérrez y Gomález, Ernesto, "El Patrimonio Pecuniario y Mo
ral o Derechos de la Persona 1 idad y /JerPcho Sucesorio", Segun
da F:dición, Editorial Cajica S.A., Puebla 1982. pag. 651. 
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El Código Civil señala en su articulo 1614 

que puede darse el caso de que coexista la sucesión testamentaria

con la intestada, ésta se referirá sólo a la porción de bienes res 

pecto de los cuales no previó el testador en su disposición. 

Esta sucesión 1 egit irra o intestamentaria -

se abre torrando en cuenta seis órdenes o grupos fundamentales de -

herederos que son: Descendientes, cónyuge superstite, ascendien-.. -

tes, parientes colaterales hasta el cuarto grado, concubina o con

cubinario y Beneficencia Pública, así lo señala el articulo 1602 -

del Código Civil vigente. 

Encontramos que a la sucesión intestamen-

taria la rigen una serie de principios fundamentales que en segui

da enumeraremos: 

1.- Sólo hay herencia legitirra para los parientes por consangui-

dad y por adopción, no existe herencia legitirra en favor de -

los parientes por afinidad. 

2.- El parentesco por consanguinidad dá derecho a heredar sin li

mitación de grado, en la 1 inea recta y en la colateral hasta

e/ cuarto grado. 

].- Los parientes mis próximos excluyen a los mis lejanos. 

Se basa tarrbién en que "e/ legislador no -

podr•Íél dejar que una autoridad judicial, a su libre arbitrio, de--
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tenninara en cada caso concreto quiénes tienen mís derecho a la h!!_ 

rencia porque el 1 o acarrear·ía la transfomaci ón de las nonras. jurf_ 

dicas". (5) 

Nuestro sistena civil mexicano cont~'lfJla -

tres sisterras o forrras de heredar: Por cabeza, por ]{nea y por es

tirpe .• Estas tres forrras rigen, los principios que se establecie

ron anterionnente, por lo que es trascendental su estudio a fondo, 

mismo que haremos a continuación. 

Herencia por cabeza. - la herencia 1 eglt irra 

se puede recibir por cabeza o en norrbre propio. 

"Se di ce que hay herencia por cabezas cua~ 

do el heredero recibe en norrbre propio; es decir, no es ]Jarrado a

.Ja herencia en representación de otro" (6) 

Es el caso que el heredero inst i tu{do ad-

quiere Jos bienes por su propio derecho. 

la herencia por cabeza existe en favor de

todos Jos hijos, de los padres y de los colaterales. 

Se da la herencia por cabeza cuando Jos in 

tegrantes de un mismo orden concurren a la herencia, la que debe-

rán partir por partes iguales, as! lo dispone el artfrulo 1605 del 

Código Civi 1. 

(5) Arce y Cervantes, José, "De las Sucesiones", Primera Edición,
Editol'ial Porrúa S.A., México 198], pag. 150. 

(6) Roj irm \li llegas, Ra foe1, "Derecho Civi 1 Mexicano, Tomo 1\1, Qui~ 
ta Edi e i ón, Editorial Porrúa S.A., México 1981, pag. !¡JO, 
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Como ejerrplo pondremos el siguiente caso: 

A, autor de la herencia TTJ../ere intestado, -

deja como hijos a B, C y D, éstos heredan por cabeza, es decir, 

por derecho propio. Si no existieran B, C y D, entonces E y F, -

que san padres del autor de la herencia, serán quienes hereden en

norrbre propio, no representando a alguien. 

Herencia por línea. - Esta se presenta en -

los ascendientes de segundo o ulterior grado, es decir, procede -

respecto de los ascendientes paternos y lTBternos, pues como lo ex

presamos anteriormente, los padres o ascendientes de primer grado

no heredan por línea, sino por cabeza. 

"La herencia por 1 ínea se caracteriza en -

que se divide en dos partes: Herencia paterna y T1Eterna; indepen-

dientemente de que en una línea haya diferente número de ascendie~ 

tes que en la otra. No inporta que en la línea paterna sólo haya

un abuelo y en la rraterna los dos abuelos. La herencia se divide

cn dos partes, y después cada mitad se subdivide en el número de -

ascendientes de cada línea", (7) 

Entre parientes consanguíneos ti ene Jugar

la herencia por línea, sienpre y cuando se trate de ascendientes -

de segundo o ulterior grado, Los ascendientes de primer grado he

redan por derecho propio, es decir, por cabeza, de tal suerte que

si sólo existe el padre o la rradre a ellos corresponderá la heren

cia, en el supuesto que no existan descendientes ni cónyuge. 

(7) Rojina Villegas, Rafael, "Conpendio de Del'echo Civil", Tomo JI, 
Décina Tel'cera F.dición, F.ditorial Porrúa S.A., México 1981, 
par,s. 419 y 420. 
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Los ascendientes de segundo o ulterior gr~ 

do heredan por 1 íneas de tal rmnera que en la herencia por líneas

vuelve a aplicarse el principio de que los parientes mis próximos

excluyen a los mis lejanos. 

Existe la herencia por 1 íneas cuando la h!!_ 

rencia se divide en dos partes iguales, una para cada réll1B, nater

na y paterna y dentro de cada rarm se repartirá esa mitad por par

tes iguales, así lo establecen los artículos 1618 y 1619 del Códi

go Civi 1. 

En la herencia por línea, si sólo quedan -

ascendientes de una línea, ya sea paterna o rmterna, toda la heren 

cia se aplicará a los ascendí entes de la línea existente. 

En 1 a sucesión 1 ineal no cabe el derecho -

de representación, el padre excluye al abuelo y éste al bisabuelo. 

Como ejerrplo de este tipo de sucesión da-

remos el siguiente: El autor de la herencia /71Jere intestado, no -

·existen d~scendientes ni cónyuge, la herencia se divide en dos Pª!:. 

tes iguales, una de ellas corresponderá a los abuelos paternos del 

autor de la herencia y la otra a los abuelos naternos, si viven -

los dos abuelos la herencia se divide entre el los por partes igua

les, pero si sólo vive uno de ellos la mitad de la herencia le co

rresponderá íntegramente. 

Herencia por estirpe. - A ésta la podemos -

definir con un concepto genérico, diciendo que es cuando los des-

cendientes entran a heredar en lugar de su ascendiente. 
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El art ícu 1 o 16011 del Código Civil estable

ce una regla, que consiste que en la sucesión intestada el parien

te más próximo excluye al más lejano, este princioio general tiene 

una excepción cuando se habla de la sucesión por estirpes, pues en 

este caso herederos más remotos concurren a la sucesión con otros

más próximos en grado. 

''Esta excepción sólo tiene lugar en el ca

so de que los herederos de grado rrás remoto pertenezcan al mismo -

orden de herederos de los rrás próximos. Generalmente en estos ca

sos los herederos lejanos ocupan el lugar de su ascendiente, como

si éste viviera o pudiera heredar". (8) 

'~a herencia por estirpes tiene lugar cua~ 

do un descendiente ocupa el lugar del ascendiente premierto, que -

haya repudiado la herencia, o se haya vuelto incapaz de heredar. -

En estos casos, sus descendientes tienen en la línea recta el dere 

cho de substituirlo, y en la colateral sólo existe en favor de los 

sobrinos, es decir, hijos de herrmnos del autor de la sucesión". -

(9). 

Para que se dé la herencia por estirpes en 

l [nea recta descendente, es necesario respetar la proximidad en 

grado, ya que los nietos heredan sólo a falta de los hijos, a su -

vez los bisnietos heredan de hijos y de nietos. Sólo tiene lugar

/a herencia por estirpes, cuando concurren descendí entes de primer 

grado con descendientes de ulteriores grados, en los casos en los-

(8) Aguilar Carbajal, leopoldo, Op. cit., pag. 372. 

(9) Nojina Vi/legas, Rafael, "Derecho Civil Mexicano", Tomo IV, -
Quinta Edición, F.ditoria/ Porrúa S.A., México 1981, pag, l¡J2, 
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que substituye a un determinado hijo prefTllerto, que se ha vuelto -

incapaz de heredar, o que ha renunciado a la herencia, Es así que 

si todos los hijos del autor de la herencia viven, los nietos no -

tienen derecho a heredar, ya que aplicaríamos el principio de que

el pariente mis cercano en grado excluye al mis lejano, 

Se ha di cho que la herencia por estirpes-

es un ·derecho de representación, ya que el descendiente representa 

al ascendiente prefTllerto, que ha renunciado a la herencia o se ha

vuel to incapaz de heredar. 

El término derecho de representación, que 

se usa para la herencia por estirpes, en realidad no es correcto,

porque sólo debería aplicarse a los casos en que el descendiente -

ocupa el lugar del ascendiente, si éste le trasmitiera su derecho, 

pero no puede.decirse que hay representación cuando el ascendiente 

ha repudiado la herencia o es incapaz de heredar, ya que en éstos

casos el representado no puede tener derechos. La representación

supone la existencia del representante y del representado, y sólo

por una ficción de la ley podremos decir que el descendiente repr!:_ 

senta al ascendiente prermerto. 

Nuestro Código Civil vigente reglamenta la 

herencia por estirpes en los articulas 1609, 1610, 1611 y 1632. 

Expondremos un ejerrplo claro de ésta fomn 

de heredar; el autor de la herencia fTllere intestado, deja tres hi

jos, uno de ellos fallece antes que el de cujus, se ha vuelto inc~ 

paz de heredar o repudia la herencia, el hijo del incapaz para he

reda/' entra a ocupar el lugar de su padr·e, es decir lo substituye

y así hel'cdará en las misrms circunstancias que los herrmnos de su 

padT"c. 
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Otro de los puntos a tocar en lo referen-

te a la sucesión intestamentaria, es el del l larramiento a suceder. 

Se 1 ]arra orden de herederos a la persona -

o conjunto de personas que, con exclusión de los derrás parientes -

tienen derecho a la herencia, a falta de disposición testamentaria, 

por <;lisposición de la ley. 

Ast tenemos que nuestro Código Civi 1 pre-

ci saqué personas tienen derecho a la herencia legítirra y las lla

na a suceder en el siguiente orden: 

a} Descendientes; 

b} Cónyuge supérstite; 

c} Ascendientes; 

d} Parientes colaterales hasta el cuarto grado; 

e} La concubina o el concubinari o, y 

f} La Beneficencia Pública. 

Anal izaremos cada uno de los l lanados a he 

redar. 

Los descendientes.- Para proceder ordena-

damente debe estudiarse primero la herencia de los descendientes -

que son los que tienen preferencia absoluta. 

Este primer orden de herederos se just i fi

ca, de acuerdo con el principio de afección presunta del autor de

la herencia, ya. que por regla general se tiene preferencia afecti

va por los descendientes en primer luga1'. 
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A I existir este primer ordc:n de herederos

se excluyen los derrás, a excepción del cónyuge supérstite, sienpre 

y cuando se ubique dentro de los supuestos a que alude el artlculo 

1624, y en esta forrra entra a integrar este grupo de herederos. 

Si sólo existen hijos, a la nverte de los

padres, la herencia se dividirá entre todos por partes iguales, -

así lo dispone el artículo 1607 del Código Civil. 

Cuando aderrás de los hijos del autor de la 

herencia dejare cónyuge, a éste le corresponderá una porción igual 

a la de un hijo, pero sólo si carece de bienes o los que tiene al

morir el autor de la herencia no igualan a la porción que a cada -

hijo debe corresponder. 

Si concurren hijos con descendientes de -

ulterior grado, como son los nietos o bisnietos, los hijos hereda

rán por cabeza, los derrás por estirpe (art. 1609 e.e.) y dentro de 

cada estirpe por partes iguales (art. 1610 e.e.). 

En el caso de que el autor haya dejado 

ademis de descendientes, uno o varios ascendientes, éstos sólo ten 

drán derecho a alimentos, que nunca podrán exceder de la porción -

de uno de los hijos, 

111 e.xi st ir adoptado, éste hereda como un -

hijo y no habr<i sucesión entre el hijo adoptivo y los parientes -

del ¡¡doptado, puesto que 110 se d¿j entre éstos relación de parente2_ 

co. 



Este mismo principio es establecido por la 

ley cuando concurren padres adoptantes y descendientes del adopta

do, ya que los primeros sólo tienen derecho a alimentos, así lo -

dispone el art lculo 1613 del Código Civil vigente. 

Cónyuge supérstite.- Al analizar este or-

den de herederos encontramos que entre el esposo y la esposa no 

hay parentesco, ya que a ellos lo que los une es la celebración -

del rratrimonio, son cónyuges no parientes. 

El rraestro Gutiérrez y González dice que -

''Precisamente como base en este contrato de rratrimonio surgen los

grados de parentesco, la ley correctamente y para los efectos de -

la sucesión legítina asimila al cónyuge que sobrevive con un pa- -

riente de los mis próximos, y es por ello que en el artículo 1602-

del Código Civil se establece el orden inalterable e inviolable de 

heredar en ésta sucesión, sitúa junto a los descendientes al eón.Y!:_ 

ge". (10). 

Este orden de herederos tiene de particu-

lar que concurre con todos, ya sea para integrarlos o para excluir 

los. 

El cónyuge que sobrevive, concurriendo con 

descendientes, tendrá el derecho de un hija, si carece de bienes a 

los que tiene al morir el autor de la sucesión no igualan a la Pº!:.. 
ción que a cada hijo debe corresponder. lo mismo se observa si -

concurre con hijos adoptivos del autor de Ja herencia. 

{JO} Op. cit., pag. 6511. 
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En el primer caso recibirá íntegra la por

ción, en el segundo, sólo la cantidad necesaria para igualar el -

valor. 

Si el cónyuge supérstite concurre con as

cendientes del autor de la herencia, tendrá derecho a la mitad y -

la ot_ra mitad se aplicará a los ascendientes por partes iguales. 

Cuando concurre el cónyuge con uno o mis -

herrranos del autor de la sucesión tendrá derecho a las dos terce-

ras partes de la herencia, y el tercio restante se aplicará al her 

nano o se dividirá por partes igual es entre los herrranos (art. 

1627 e.e.). 

· En las dos hipótesis anteriores, el óonyu

ge recibirá íntegra su porción, aún cuando tuviere bienes propios. 

En el caso de que no existieren deseen- -

dientes, ascendientes ni hermmos, el cónyuge o la cónyuge adquiri_ 

rá la totalidad de los bienes (art, 1629 e.e.). 

Los ascendientes.- Este orden de herederos 

es(a integrado por los ascendientes del autor de la herencia, ya -

que los autores afirnan que si el afecto no puede descender, enton 

ces asciende. 

Los ascendientes sólo tienen derecho a he

redar a falta de descendientes y cónyuge supérstite. 
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Si viven Jos padres, a falta de descendie!!. 

tes y cónyuge, Ja herencia se divide en dos partes que respectiva

mente se aplican al padre y a la uadre. Estas excluyen a Jos abue 

los y demis ascendí entes de ulterior grado, a ellos alude el ar- -

tículo 1265 del Código Civil: ·~ falta de descendientes y de cónY!:!_ 

ge, sucederán el padre y la rmdre par partes iguales". Si 1111ere -

alguno de los padres, el que sobreviva recibirá íntegramente la h!:_ 

rencia, no irrportando que existan ascendientes en la 1 ínea del pa

dre pre1111erto, tal y cano nos señala el articulo 1616 que dice: 

"Si sólo hubiere padre o uadre, el que viva sucederá al hijo en 

toda la herencia". 

Cuando sólo existieren ascendientes de ul

terior grado por una linea, la herencia se dividirá entre ellos -

por partes iguales. En canbio, si existieren ascendientes par am

bas 1 ineas, tendrá lugar la sucesión por 1 ineas, o sea que la 

herencia se dividirá en dos partes iguales, una para los ascendie!!_ 

tes de la linea na terna, quienes la dividirán por partes igual es,

sin irrportar el número de ascendientes, se dá la miSTIB solución P!'!.. 

ra la linea paterna. 

Si llegaren a concurrir ascendientes adop

tantes y ascendientes de sangre, vuelve a resolverse en la suce- -

sión por linea y cada uno de ellos tiene derecho a Ja mitad, repa!:_ 

tiéndola por partes iguales entre los individuos que la integren,

así lo dispone el artículo 1620 del Código Civil. 

Al concurrir el cónyuge del adoptada con -

los adoptantes, las dos terceras partes de la herencia correspon-

den al cónyuge y la otra tercera parte a los que hicieron la adop

ción. 
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C..os progenitores del autor de la herencia, 

aún cuando hayan sido i legít irnos, tendrán derecho a la herencia, -

si lo hubieren reconocido ( art. 1622 e.e.), pero la ley establece 

una incapacidad para heredar cuando el reconocimiento se haga des

pués de que el reconocido haya adquirido bienes, cuya cuantía haga 

suponer que fué interesado, Ja incapacidad no sólo influye sobre -

la persona que reconoció en estas circunstancias, sino aderrás o-

bre los descendientes (art. 1623 del e.e. J. 

Los colij!terales.- El cuarto orden de here

deros está integrado por los hemanos, tíos, sobrinos y primos - -

quienes heredan en Ja siguiente forma: 

Si al fallecer el autor de la herencia de

ja sólo hermanos por atrbas líneas, éstos sucederán por partes igu!;_ 

les (art. 1630). 

Si concurren herrmnos con medios heroanos

aquél los heredan doble porción que éstos. 

Si concurren hernl3nos con sobrinos, hijos

de heroanos o de medios henmnos prerruertos que sean incapaces de

heredar o que hayan renunciado a la herencia, 1 os primeros hereda

rán por cabeza y los segundos por estirpes, pero la porción de me

dios hemunos será la mitad de la que le corresponda a los hema-

nos, así lo dispone el artículo 16]2. 

A falta de lwrmmos, heredan los sobrinos, 

dividiéndose la herencia poi' estirpe y dcntl'o de cada una por cabe 

za, tal y como lo establece el artículo 16]]. 
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En caso de que no existieren hernanos, ni

sobrinos, hijos de henmnos o de medios hemanos, sucederán los d!!_ 

mís parientes mis próximos, dentro del cuarto grado, salvo que - -

existiere concubina o concubinario. 

la concubina y el concubinario. - En los C.§. 

digos.de 1870 y 1884 no se reconoció el derecho de la concubina, -

ni del concubinario, tanpoco se les reconoció el derecho de exigir 

alimentos en los casos de herencia testamentaria. 

En el Código Civi 1 de 1928 el 1 egi slador -

ya le da un arrpl io reconocimiento al concubinato, aunque en princj_ 

pio solamente concedió derechos a la concubina y es hasta las re-

fornas de 1984 cuando ya otorga protección tanto a la concubina co 

mo al concubinario y así tenemos que el artículo 1635 del Código -

Civil de 1928 originalmente decía ''la rrujer con quien el autor de

la herencia vivió como si fuera su rrarido durante los cinco años -

que precedieron inmediatamente a su rruerte o con la que tuvo hijos, 

sierrpre que arrbos hayan pemanecido libres de natrimonio durante -

el concubinato, ti ene derecho a heredar conforme a las reglas si-

guientes: 

l. Si la concubina concurre con hijos que lo sean tarrbién del

autor de Ja herencia, se observará lo dispuesto en los ar-

trculos 1624 y 1625; 

II. Si la concubina concurre con descendientes del autor de la

herencia, que no sean tarrbién, descendientes de ella, ten-

drá derecho a la mitad de la porción que le corresponda a -

un hijo; 
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!II. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el au

tor de la herencia tuvo con otra nujer, tendrá derecho a 

las dos terceras partes de la porción de un hijo; 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de la herencia, ten

drá derecho a la cuarta parte de los bienes que fornan la -

sucesión; 

V. Si concurre con parientes dentro del cuarto grado del autor 

de la herencia, tendrá derecho a una tercera parte de ésta; 

VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendie!!_ 

tes, cónyuge o parientes colaterales, dentro del cuarto gr~ 

do, la mitad de los bienes de la sucesión pertenecen a la -

concubina y la "otra mitad a la Beneficencia Pública. 

En los casos a que se refieren las fraccio 

nes !!, lll y IV debe observarse lo dispuesto en los artículos - -

1624 y 1625, si la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de Ja herencia tenía

varias concubinas en las condi cienes mencionadas al principio de -

este capítulo ninguna de ellas heredará". 

Actualmente establece el artículo 16]5; -

''La concubina y el concubinari o tienen derecho a heredarse recípr::_ 

camente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del 

cónyuge, sienpre que hayan vivido juntos como si Ítleran cónyuges -
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durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su uuerte

o cuando hayan tenido hijos en comín sierrpre que arrbos hayan pe~ 

necido I ibres de natrimonio durante el concubinato, 

Si al morir el auhr de la herencia le so

breviven varias concubinas o concubinarios en las condiciones men

cionadas al principio de éste artículo, ninguno de ellos heredará". 

La Beneficencia Pública.- A falta de los -

anteriores órdenes de herederos, le corresponderá la herencia a la 

Beneficencia Pública. 

Sin enbargo la Beneficencia Pública no pu!:_ 

de adquirir en propiedad bienes inuuebles, según lo estatuye el a;: 

tículo 27 constitucional; pero cuando se le puedan adjudicar éste

t ipo de bienes deberán renatarse en pu'bl i ca subasta y el dinero o~ 

tenido de la subasta corresponderá a la Beneficencia Pu'blica, así

lo dispone el artículo 1637 del Código Civil. 
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CONCLUSIONES 

PRJH'RA.- La organización del Estado mexicano es el resultado de -

la evolución y condiciones especiales que se han dado en nuestro -

país, considerándose la fonm mis idónea el constituirse cano una

repúbli ca representativa, democrática y federal empuesta por ent.i_ 

dades federativas 1 ibres y autónorras en su régimen interior pero -

unidas por un pacto federal. 

!BilNJ.4.- la irrposibilidad de algunas personas para allegarse lo -

necesario para viví r, dá lugar a la práctica de la beneficencia, -

considerada por rruchos como un deber moral o re! igioso, por 1 o que 

anteriormente eran los particulares y la iglesia los que realiza-

ban éstas obras. 

~.-la beneficencia es una figura muy inportante ya que por

una parte brinda ayuda a los necesitados y por la otra ataca uno -

de los principales problerms que aquejan a la sociedad. 

CUARTA.- El ca¡¡po de acción de la beneficencia es rruy arrpl io, por

/o que no fué suficiente la ayuda brindada por los particulares y

la iglesia, viéndose el Estado obligado a intervenir y colaborar,

pues uno de sus fines es lograr el bienestar comín, surgiendo asi

la Beneficencia Pública que es la que corre a cargo del Estado. 

(JJINl'A.- la Beneficencia Pública es Ja ayuda que presta el Estado

al indigente, contando para ello con el apoyo de organismos que le 

faci Jitan su tarea, ast como con un patriroonio propio para hacer -

frent<! a sus necesidades. 
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~A.- la Beneficencia Pública y la asistencia social, tienen un

fin comín que es el de prestar ayuda al prójimo, sin eribargo Ja di_ 

ferencia entre ellas es el ánimo o el espíritu con que se dá esa -

ayuda, pues mientras que la beneficencia Jo hace como un deber mo

ral, la asistencia social va mis al la de Ja sirrple ayuda y trata -

de indagar las causas de ese rral para poder atacarlo antes de que

se origine. 

!F.Pl'1Mt.- Dentro de la organización de los aztecas ya se contenpl!;! 

ban obras de beneficencia, los pobres recibían ayuda por parte del 

errperador y podían acudir en caso de enfermedad a hospitales crea

dos para ellos. 

aTAVA.- En la época colonial la beneficencia se desarrollo grand!'!_ 

mente, creándose un plan conpleto de trabajo en favor de los desv~ 

lídos, labor desarrollada por los particulares y la iglesia, quie

nes administraron y cuidaron correctamente los establecimientos -

que en esa época se crearon y fundaron. 

/IV~.- En la época independiente Ja beneficencia sufre un gran -

retroces?, esto fué debido a que quedó en rranos del nuevo gobierno 

el rranejo y administración de los establecimientos de beneficencia, 

sin que contara con la experiencia ni los fondos necesarios para

hacer frente a este problerm, 

lECIMt.- En Ja época de la refoma, las disposiciones de 1856 y --

1859 para separar a Ja iglesia del Estado, son motivo de un nuevo

desequil ibrio en el funcionamiento de los establecimientos de bene 

ficencia, ya que seria el Estado quien a partir de entonces propo;:_ 

cionat'fo Jos t'ecursos para la rmntención de dichos establecimien-

tos. 
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DECIMt Pf?J>ERA.- Debido al nuevo decaimiento de la beneficencia y

a] no contar el gobierno con los recursos necesarios para su Tmnt!!_ 

nimiento, el presidente Benito Juárez pennite en 1870 el funciona

miento de las 1 aterías y con sus productos subsanar este gasto. 

DECIMt ~.-En 1877 Porfirio Díaz reestructura la Beneficen-

cia Nblica y separa los fondos de la beneficencia de los fondos -

generales del gobierno, sosteniéndose desde entonces la benefi"cen

cia pública con sus propios recursos que provenían principalmente

de la Lotería. 

DECIMt 7F.7i.\'.:Eli>A.- En 1911¡ se expide un nuevo reglamento y Venustia

no Carranza comete el error de suprimir la lotería de la benefice:!_ 

cia pública, cortando así su principal fuente de ingresos y col o-

candola en una dificil situación. 

DECIMt CTL4RTA.- La constitución de 1917 le reconoce a la beneficen 

cía pública personalidad jurrdica, pero se refiere a ella sólo pa

ra limitarle el derecho a la propiedad. 

DECIMt <1.JINl'A.-Actualmente la Beneficencia Pública tiene como - -

fuente principal de sus ingresos a la Lotería Nacional y a Pronós

ticos Deportivos, 

DEC/Mt 9'.n'A.- f,a Beneficencia Pública se encuentra regida por e/

reglamento de 1914, sin errbargo la beneficencia desde entonces ha

sufrido grandes carrbios por lo que considero que debe adecuarse el 

reglamento a Ja actual situación de Ja Beneficencia Ptiblica. 
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IEIMA !EPl'IMA.- La Dirección de la Beneficencia Pública depende -

de la Secretarla de Salud, teniendo el Estado por este conducto -

y con base al decreto de 1861 la facultad de administrar el patri

monio de la Institución, sin errbargo carece de la propiedad del -

mismo, pues tiene el derecho de administración mis no el de domi-

nío. 

IKIMA OCTAVA.- El Código Civil y el Código de Procedimientos Ci-

viles reconocen a la Beneficencia Pública como una persona moral -

sujeta de derechos y obligaciones dentro del derecho comin, conce

di endol e el derecho a participar en las sucesiones en donde no hay 

herederos. 

IE1MA AOllENA.- A pesar del esfuerzo que ha hecho la Beneficencia

Pública por atacar la indigencia, sigue siendo ésta un problerm -

actual del Estado pues día a dla son mis Jos niños y mendigos que

deaTTbulan por las calle, originándose asl un problerm social que -

afecta a la sociedad. 
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